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CONCURSOS Y QUIEBRAS

Por orden del Juzg. de 1º Inst. y 4° Nom. Civil, 

Com. y Fam. Secretaría 8º de la Ciudad de Villa 

Maria, Provincia de Córdoba en autos “NICOLA 

GERARDO ANTONIO – PEQUEÑO CONCUR-

SO PREVENTIVO”, EXPTE 11575033 ”, por Auto 

Nº 244 de fecha 06/07/2023 se resolvió: I) Ha-

cer saber, que en virtud de la declaración de la 

apertura del concurso preventivo de la garante 

Sra. Nora Teresa Pautasso, DNI 13510296, ar-

gentina, mayor de edad, casada con Gerardo 

Antonio Nicola -DNI 13.510.294, jubilada, con 

domicilio real en calle Miguel Cacciavillani 214, 

1A, de la Localidad de Etruria, Provincia de Cór-

doba con domicilio constituido en calle General 

Paz 671, casillero 3, de la Ciudad de Villa María, 

Provincia de Córdoba, en función de lo dispues-

to por los art. 68 de LCQ (Sentencia Nro. 66 dic-

tada con fecha 05/07/2023 en autos “Pautasso, 

Nora Teresa — Pequeño Concurso Preventivo” 

-Expte. Nro. 11967680 ), se modifican los plazos 

establecidos en los puntos XI (presentación por 

la Sindicatura del informe individual), XII (dicta-

do de la Sentencia de verificación de créditos), 

XIV (presentación por la Sindicatura del informe 

general), XV (sentencia de categorización de 

acreedores) y XVIII (fecha a partir de la cual 

comienza a contarse el período de exclusividad 

) establecidos oportunamente por la Sentencia 

N°25 de fecha 22/03/2023 dictada en los pre-

sentes autos, los que quedan prorrogados de 

la siguiente manera, a saber: punto XI, presen-

tación por la Sindicatura del Informe Individual: 

hasta el 20/10/2023. punto XII, dictado de la 

Sentencia de verificación de créditos: hasta el 

10/11/2023. punto XIV, presentación por la Sin-

dicatura del informe general (único para ambos 

concursados): hasta el 15/12/2023. punto XV, 

sentencia de categorización de acreedores: has-

ta el 16/02/2024, y punto XVIII, fecha a partir de 

la cual comienza a contarse el período de exclu-

sividad: Hacer saber al concursado que el térmi-

no para presentar ante el Tribunal la documenta-

ción acreditante de la obtención de las mayorías 

legales con la que se arriba a la aprobación del 

acuerdo preventivo (art. 45 ley 24.522), vence 

el día hábil número noventa (90) — PERIÓDO 
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DE EXCLUSIVIDAD (Art. 43 LCQ) — contado a 

partir del día siguiente al del dictado por el Tri-

bunal de la resolución sobre categorización de 

acreedores (esto es contados a partir del día há-

bil siguiente al 16/02/2024).(…). FDO: MONJO 

Sebastian. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

3 días - Nº 466456 - $ 6922,20 - 19/07/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Sr Juez de 1º Inst. y 48 Nom en lo Civ. Y 

Com de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos y acreedores de FERNANDEZ, 

FRANCISCO  DNI 10774102, en autos caratula-

dos “PERRETTI, GLADYS ADRIANA– FERNAN-

DEZ, FRANCISCO- Declaratoria de Herederos- 

Expt. Nº 8548197 y a los que se consideren con 

derecho a la sucesión por el termino de 30 días 

a partir de la ultima publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley, en la audiencia que prescribe 

el art 659 CPC, podrán efectuar su presentación  

en forma  remota de conformidad al Anexo 2 del 

AR N° 1629 – Serie A de fecha 06/06/2020. Cba 

15/06/2023. Juez Villagra Raquel –Pro Sec. CI-

COTTINO Gabriela Ana H. 

1 día - Nº 464953 - $ 520,30 - 19/07/2023 - BOE

CBA, 24/05/23, el Sr, Juez de 1° Inst Civ Com 

42 Nom, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de la Sra.  MARIA DE LAS 

MERCEDES MONTOYA DNI N° 4765431 que 

tramita en Expte N° 11817193 “ MONTOYA MA-

RIA DE LAS MERCEDES- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS “ para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la ultima publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial ( art. 152 del CPC modif. 

Ley 9.135).

1 día - Nº 464963 - $ 347,05 - 19/07/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Inst. y 1ra Nom. C. y C. de la 

5ta Circ. Judicial de la Prov. de Cba, con asien-

to en esta ciudad de San Fco. Dra. Gabriela 

Noemí CASTELLANI, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a quienes se consideren 

con derecho a los bienes dejados al momento 

del fallecimiento del causante ARTURO JUAN 

PAUTASSO para que en el término de treinta 

días posteriores a la publicacion comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación en es-

tos autos caratulados “PAUTASSO, ARTURO 

JUAN-DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXP: 12072785 bajo los apercibimientos de ley.- 

San Francisco, 05 de julio de 2023.- GILETTA, 

Claudia S.- SECRETARIA

1 día - Nº 465091 - $ 451 - 19/07/2023 - BOE

El Sr, Juez De 1° Inst Civ Com 1a Nom. En Los 

Autos PEÑALVA, EDUARDO JAVIER - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS- EXPEDIENTE 

SAC: 11875756. CORDOBA, 26/06/2023. A mé-

rito de la respuesta adjuntada al oficio librado 

al Registro de Juicios Universales y proveyendo 

a la demanda inicial: Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Admíta-

se la solicitud de declaratoria de herederos de 

PEÑALVA, EDUARDO JAVIER. Dése interven-

ción al Ministerio Público Fiscal. Fecho, Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, a cuyo fin publíquese edicto por un (1) 

día   en el Boletín Oficial, para que comparezcan 

en el plazo de treinta días posteriores a la publi-

cación de edicto, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del CCCN). Hágase saber que se incor-

pora informe remitido por el Registro de Actos 

de Última Voluntad.-Fdo. Dr. MARTINEZ CONTI 

Miguel Angel Juez –Dra. GALEASSI Georgina 

Ana Prosecretaria.

1 día - Nº 465176 - $ 792,25 - 19/07/2023 - BOE

El juez de 1° inst. 2 nom. sec. 3 en lo Civ., Com. 

Conc. y Flia.,  de la ciudad de Cosquín, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-
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sión de CARLOS HUMBERTO CASAS, DNI 

6.695.409, en los autos caratulados CASAS, 

CARLOS HUMBERTO – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS, expte. 11950041, para que den-

tro de los treinta días siguientes al de la publica-

ción comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un (1) día en el Boletín Oficial. Fdo: Martos, 

Francisco Gustavo – Juez. Chiaramonte, Paola 

Elizabeth – Prosecretaria letrada.

1 día - Nº 465352 - $ 424,75 - 19/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 46 Nom, Civ. Y Com. De 

Cba., cita y emplaza a herederos, acreedores y 

a los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por los causantes, CIRKUNOV MI-

GUEL L.E.6.267.775,y TYMOSZZUK OLGA DNI 

6.305.926, en autos caratulados “CIRKUNOV 

MIGUEL-TYMOSZZUK OLGA” - Declaratoria De 

Herederos- Expte.N° 11118992, para que dentro 

de los treinta días comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cba. 05/07/2023. 

Fdo. SANCHEZ DEL BIANCO Raul Enrique, 

Juez.LAIMES Liliana Elizabeth, secretario. 

1 día - Nº 465840 - $ 341,80 - 19/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. C.C. C.F.I. M. y F. de Arro-

yito, cita y emplaza a los que se crean con dere-

cho sobre los bienes quedados al fallecimiento 

de la Sra. Maciel, Adelina Virginia para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación de Ley en estos 

autos caratulados: “MACIEL, ADELINA VIRGI-

NIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”. Ex-

pediente N° 12032062, bajo apercibimiento de 

ley. FDO: MARTINEZ DEMO Gonzalo (Juez/a 

de 1ra. instancia), ABRIOLA Marta Inés (Prose-

cretario/a Letrado).

1 día - Nº 466054 - $ 325 - 19/07/2023 - BOE

La Sra. jueza Civ.Com. 1° Inst 44° Nom. Cba 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

MARTHA TORANZO, en autos caratulados “VI-

LLARROEL, FAUSTO ORLANDO - TORANZO, 

MARTHA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXP. 6570423” y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión para que, en el término 

de treinta días siguientes a la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. DEAN FUNES, 26/12/2022. SEC: LOPEZ 

PEÑA María Inés- JUEZA: MIRA Alicia del Car-

men.

1 día - Nº 466969 - $ 286,15 - 19/07/2023 - BOE

COSQUIN - El Señor Juez de 1° Instancia y 2° 

Nominación en lo Civil, Comercial de concilia-

cion y Familia de Cosquín , Secretaría N° 3, cita 

y emplaza a los herederos y acreedores de PE-

REZ PATRICIA CRISTINA DNI 10.395.355 . En 

autos caratulados: “Perez, Patricia Cristina - De-

claratoria de Herederos”, y a los que se conside-

ren con derecho a la sucesión por el término de 

treinta días a partir de la fecha de publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley. COSQUIN, 

05/05/2023 Firmado: MARTOS Francisco Gus-

tavo, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA 2023.05.09 y 

PEREYRA Maria Luz, SECRETARIA JUZGADO 

1RA. INSTANCIA 2023.05.10.

1 día - Nº 466067 - $ 502,45 - 19/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. Inst. y 1ª. Nom. en lo Civil, Co-

mercial y Familia de Río Tercero, Secretaría nº 1, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

quienes se consideren con derecho a la sucesión 

de RAMÓN MARCELO PEREZ D.N.I. 11.582.796 

para que dentro del término de 30 días a partir de 

la última publicación comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación en los autos caratulados 

“PEREZ, RAMON MARCELO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS EXPTE 11958679), bajo aper-

cibimiento de ley. Río Tercero, 05/07/2023. Fdo: 

SÁNCHEZ TORASSA Romina Soledad, Jueza 

de Primera Instancia – LOPEZ Alejandra Maria, 

Secretaria letrada.-

1 día - Nº 466622 - $ 426,85 - 19/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y Nom. en lo C. C. Fiscalía 

Instrucción y Familia-Sec.1 - Rio Segundo, cita y 

emplaza a los herederos y acreedores de SAN-

TUORO, JUAN BAU-TISTA  en autos caratulados 

SANTUORO, JUAN BAUTISTA- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS- Expte. Nº 11769485 y a 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

por el termino de Treinta días a partir de la últi-

ma fecha de publicación, comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación, bajo apercibimien-

to de ley. RIO SEGUNDO, 04/07/2023. Prosec. 

BONSIGNORE María Lorena. Juez. GONZALEZ 

Héctor Celestino.-

1 día - Nº 467001 - $ 365,95 - 19/07/2023 - BOE

En los autos, se ha dictado la siguiente caratu-

lados: “COBOS, LAURO - MANCHADO, LYDIA 

ELSA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. N 397638, que se tramitan por ante el Juz-

gado Civil y Comercial de 3ra Nominación Secre-

taría N.º6 de la Ciudad de Río Cuarto resolución: 

RÍO CUARTO, 09 de junio de 2023. Agréguese 

la respuesta remitida electrónicamente por el 

Registro de Juicios Universales, a sus antece-

dentes. Por iniciada la presente declaratoria de 

herederos de la Sra. Manchado Lydia Elsa (DNI 

1559549) .- Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes del causante, para 

que en el término de treinta días a partir de la 

última fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, mediante edictos que se publicarán 

por un día en el Boletín Oficial, conforme lo esta-

blecido en el art.2340 del CC y en los términos 

del art. 152 del CPCC, modificado por ley 9135 

del 17/12/03, confeccionado de conformidad a 

lo establecido por Resolución Nª 83 del Boletín 

Oficial de fecha 6/05/09, sin perjuicio de que se 

hagan las citaciones directas a los que tuvieren 

residencia conocida (art. 658 del CPPC).- Opor-

tunamente dése intervención y notifíquese todo lo 

actuado al Sr. Fiscal de Instrucción.- Notifíquese. 

-Firmado digitalmente por: LÓPEZ Selene Caroli-

na Ivana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - MONTA-

ÑANA Ana Carolina SECRETARIO/A LETRADO.

UZGADO 1RA. INSTANCIA. -

1 día - Nº 467055 - $ 1583,95 - 19/07/2023 - BOE

RIO SEGUNDO. El señor Juez de 2A NOM en 

lo Civ., Com., Conc. y Flia. de Río Segundo, 

cita y emplácese a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados al fallecimiento de Alcira Esther 

del Valle López DNI Nº: 0.766.269. En Autos ca-

ratulados “LOPEZ, ALCIRA ESTHER DEL VALLE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Exp. Nº 

11803477), y a los que se consideren con dere-

cho a la sucesión por el término de un día a partir 

de la última fecha de publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley. Río Segundo, 26/04/2023. Sec.: 

BARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxana – Juez: 

GONZALEZ Hector Celestino. -

1 día - Nº 467006 - $ 480,40 - 19/07/2023 - BOE

Por disposición del Sr. Juez de 1º Inst., Civ. y 

Com., de 3º Nom. de la 5º Circunscripción Judi-

cial, Secretaría Nº 5 a cargo de la Dra. Silvia TOG-

NON de ASCHIERI, sito en Dante Agodino Nº 52 

de San Francisco (CBA), en los autos: “MAN-

FRINO, NÉLIDA IRENE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expediente Nº 11946264), cita y 

emplaza a los herederos y acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

y bienes de la causante Nélida Irene MANFRI-

NO, DNI Nº 3.183.550, para que en el término de 

30 días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación por el término de ley, publicándose 

edictos por un día en el “Boletín Oficial”.

1 día - Nº 467022 - $ 451 - 19/07/2023 - BOE

RIO TERCERO El Juez de 1ª Inst. y 3º Nomina-

ción, en lo Civil y Comercial, de Conciliación y 

Familia de la Ciudad de Rio Tercero, Secretaria 

N 6, Cita y Emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 
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los bienes quedados al fallecimiento de Don AR-

NOLDO EDGARDO NAVARRINE DNI 4.858.685, 

en autos caratulados: “NAVARRINE, ARNOLDO 

EDGARDO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- EXPEDIENTE: 11329030, para que en el térmi-

no de treinta (30) días a partir de la última fecha 

de publicación comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Fdo.- Dr. MARTINA, 

Pablo Gustavo, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; Dra. 

BERETTA Anahi Teresita, SECRETARIA JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.-  

1 día - Nº 467035 - $ 505,60 - 19/07/2023 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 12A NOM de Cor-

doba, cita y emplaza a herederos y acreedores de 

Tejeda Marta Aida, DNI N° 6.638.010, y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los TREINTA (30) días si-

guientes al de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, en 

autos 11508409 - TEJEDA, MARTA AIDA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS

1 día - Nº 467207 - $ 529,20 - 19/07/2023 - BOE

El Juez de 1° Inst. 2° Nom. Sec. 3 Civ. Com. Conc. 

Y Flia. de Carlos Paz en autos “IATRINO, MARIO 

JOSE - DECLARATORIA DE HEREDEROS” – 

(Expte. 11314725) cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a quienes se consideren con 

derecho a la sucesión de IATRINO, Mario Jose 

para que en el término de treinta días siguientes 

al de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación, bajo apercibimiento de 

ley. Fdo. Rodríguez, Viviana, Jueza; Villar, Julieta 

Patricia, Prosecretaria.

1 día - Nº 467397 - $ 804,50 - 19/07/2023 - BOE

ALTA GRACIA. El Juez Civ, Com, Conc y Flia 

1ra Nominación Sec 2 Alta Gracia, VIGILANTI 

Graciela Maria, cita y emplaza a los  herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de JOSÉ OMAR RODRÍ-

GUEZ, D.N.I Nº 12.542.194,  en autos, “RO-

DRIGUEZ JOSÉ OMAR - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, Expte 12067173,  para que en el 

término de TREINTA días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, sin perjuicio 

de la citación directa a los que tuvieren residencia 

conocida de conformidad a lo dispuesto por el art. 

658 del C.P.C.C. Fdo. VIGILANTI Graciela María 

Juez. GONZALEZ Maria Gabriela. Prosecretaria.-

1 día - Nº 467400 - $ 1052,70 - 19/07/2023 - BOE

CITACIONES

NRO DE LIQ: 500480942022 - PROCESO 

NRO:574 - FISCO - 1-36974 - CÉDULA DE NO-

TIFICACIÓN. TRIBUNAL: Secretaria de Gestión 

Común con Competencia en Ejecución Fiscal 

Nro 1. UBICACIÓN: Arturo M. Bas 244 - Ciu-

dad de Córdoba - SECRETARÍA: UNICA - SE-

ÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

SEGUNDA EIDAD - DIRECCIÓN: ACONCAGUA 

4173,  AMEGHINO SUD, CORDOBA CAPITAL, 

CORDOBA. SE HACE SABER A UD. QUE EN 

LOS AUTOS CARATULADOS:   “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ SE-

GUNDA EIDAD - EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRÓNICO” (Expte. Nro10799141) 

y de conformidad a lo dispuesto por el art. 2 de 

la Ley 9024 y sus modificatorias “Cítese y em-

plácese a la parte demandada, para que en el 

término de TRES(3) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese de 

remate en la misma diligencia para que en el 

término de TRES(3) días subsiguientes al del 

vencimiento comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese” FDO DR. MAR-

COS ALBERTO MIGLIAZZO- Procurador Fiscal- 

Se acompaña copia de la demanda y documen-

tal en           (      ) fojas. Hágase saber al OFICIAL 

NOTIFICADOR/ UJIER en caso de no contar 

a la persona a quien se daba notificar deberá 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 148 del CPCC a cuyo fin deberá procurar el 

ingreso al edificio/ barrio cerrado- requiriendo la 

colaboración del encargado o vecinos que habi-

ten en el mismo, con el objeto de dejar  la cédula 

de notificación en el interior de la unidad habi-

tacional (y no en el buzón principal general). En 

caso de resultar imposible el ingreso al edificio 

para acceder al departamento u oficina indica-

dos en la cédula de notificación, deberá dejar 

constancia de los motivos de dicha circunstan-

cias en el acta respectiva. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO. Sr. Contribuyente: 

Si a la fecha Ud. ha iniciado gestiones de cance-

lación de las presentes actuaciones y/o necesita 

realizar una consulta relacionada con la misma, 

comunicarse al teléfono: (03510) - 351229791. 

MARCOS A. MIGLIAZZO. MP: 1-36974.

2 días - Nº 441266 - $ 3999,50 - 19/07/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

LANOSA JUAN PABLO- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 1785390, domicilio Tribunal: 9 

de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- 

en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITE-

SE Y EMPLACESE al demandado para que en 

el término de diez días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Mercado de Nieto Emma: Juez; Sosa Tei-

jeiro Monica: PROSECRETARIO LETRADO.

Fecha: 4/4/2014

5 días - Nº 465611 - $ 2617,25 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ GIORDANO, 

AMANDA ROSA S/ Ejecutivo fiscal (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 9977351)” CITA y EM-

PLAZA a la GIORDANO, AMANDA ROSA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466044 - $ 3226,25 - 19/07/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de 36 No-

minacion, Secretaria a cargo de  MEACA, Víctor 

Manuel, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ABBAS HACHA-

CHE HORACIO S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente 

Electrónico” Expte Nº 10119312, con domicilio 

del Tribunal en calle Caseros Nº 551 - Segun-

do Piso sobre Pasillo Central, Córdoba Capital  

CITA a: HEREDEROS DE ABBAS HACHACHE 

HORACIO: CORDOBA, 29/09/2021. Agréguese 

la cédula acompañada. Sin perjuicio del trámite 

acordado a los presentes conforme proveído de 

fecha 07/06/2021, y a mérito del estado procesal 

de la declaratoria de herederos del demandado 

y lo normado por el art. 97 CPC: Suspéndase 

la tramitación del presente  juicio. Cítese y em-

plácese a los herederos de  Horacio Abbas Ha-

chache  a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C y asimismo, no-

tifíquese a los coherederos comparecientes en 

la declaratoria de herederos. Notifíquese.” FDO: 

ABELLANEDA Roman Andres - Juez. Otro de-

creto: :Córdoba, 07/06/2021. Agréguese. Por pre-

sentada/o, por parte en el carácter invocado y 



4BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIII - Nº 132
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 19 DE JULIO DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente [...]” FDO: MARSHALL 

MASCO Efrain - PROSECRETARIO. Otro decre-

to: De conformidad con lo dispuesto por la Ley 

Nº 9201 líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30%) en la que 

se estima provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley.- Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador Robles  

Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 466040 - $ 10618,25 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN INDIVI-

SA DE ZAVALA MARTINIANO SATURNINO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9984755)” CITA y EMPLAZA a la SUCESIÓN 

INDIVISA DE ZAVALA MARTINIANO SATURNI-

NO , en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, se lo cita de remate para que 

dentro de los tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Fran-

cisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal 

de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466237 - $ 3509,75 - 21/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE ALVARADO ELI-

ZABETH SARA- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

12032664, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE ALVARADO ELIZA-

BETH SARA, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Pro-

curador Fiscal. Liq. N°: 203665772023.

5 días - Nº 466085 - $ 6056 - 21/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE ESCALANTE 

LUIS ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11713138, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE ESCALANTE LUIS 

ALBERTO, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Pro-

curador Fiscal. Liq. N°: 500267712023.

5 días - Nº 466087 - $ 6045,50 - 21/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SARAVIA EDUAR-

DO NICOLAS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

10758380, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE SARAVIA EDUAR-

DO NICOLAS, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Pro-

curador Fiscal. Liq. N°: 60000337482022.

5 días - Nº 466088 - $ 6061,25 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA C/ SUCESION INDIVISA DE DO-

VER LILLIAN RUTH S/ Ejecutivo fiscal (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 11939592)” CITA 

y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE DO-

VER LILLIAN RUTH , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466099 - $ 3362,75 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ POVARCHIK 

JUAN SOL S/ Ejecutivo fiscal (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 8553513)”, hace saber: “Cór-

doba, 30 de junio de 2022. Por adjunta publica-
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ción de edictos. Habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (ar-

tículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). 

Notifíquese. “. Fdo. digitalmente por la Dra. GUR-

NAS, Sofia Irene, Prosecretaria. 

5 días - Nº 466288 - $ 3373,25 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BONARDO OSMAR MIGUEL DO-

MINGO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10005119)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE BONARDO OSMAR 

MIGUEL DOMINGO , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466479 - $ 3525,50 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ ARIAS, LUIS 

ALBERTO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10693903)” CITA y EMPLAZA 

a la ARIAS, LUIS ALBERTO , en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 466482 - $ 3210,50 - 21/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GARCIA 

JUAN CARLOS, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GARCIA JUAN CARLOS: 7981548”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - LA CARLOTA, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: VICTORIANO 

RODRIGUEZ 115 - LA CARLOTA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 466488 - $ 4475,75 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ DIAZ, FERMIN 

CORNELIO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 9965521)” CITA y EMPLAZA 

a la DIAZ, FERMIN CORNELIO , en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección Gene-

ral de Rentas.

5 días - Nº 466499 - $ 3226,25 - 21/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SALA 

JOSE GUILLERMO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SALA JOSE GUILLERMO: 

11782245”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 466578 - $ 894,10 - 19/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CARBALLO ANTO-

NIO AGUSTIN-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

11659743, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466600 - $ 3131,75 - 21/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE AGAZZANI CAYE-

TANO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659735, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466602 - $ 3095 - 21/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORTEZ LUIS EN-
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RIQUE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659740, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466603 - $ 3105,50 - 21/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE FILIPPA JESUS 

LUIS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659720, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466607 - $ 3100,25 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SAYAGO, CLAU-

DIA CECILIA S/ Ejecutivo fiscal (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 7265583)”, hace saber: 

“CORDOBA, 05/04/2023.Incorpórese la cédula 

de notificación acompañada. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRASE expe-

dita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.” 

Fdo. digitalmente por ROTEDA, Lorena, Prose-

cretaria. 

5 días - Nº 466626 - $ 2459,75 - 21/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS OS-

CAR RICARDO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

11659730, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466608 - $ 5565 - 21/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CITTA ADELA 

MARIA - EXPTE. N° 10096293”, de conformi-

dad a la ley 9024, se ha dictado la siguiente 

resolución: “CÓRDOBA, 31/05/2021. …Estese 

a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Tra-

tándose la parte demandada de una sucesión 

indivisa, cumplimente la citación de comparendo 

y de remate al domicilio fiscal, y asimismo por 

edictos a publicarse en el B.O., ampliándose el 

término de comparendo, el que será de veinte 

(20) días…”. FDO.: FUNES Maria Elena - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).

3 días - Nº 466625 - $ 3076,05 - 19/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FAVA CELIA HOR-

TENSIA - EXPTE. N° 10096303”, de conformidad 

a la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 31 de mayo de 2021. …Estese a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024, debien-

do cumplimentar la citación de comparendo y de 

remate al domicilio fiscal, y asimismo, por edic-

tos a publicarse en el B.O., ampliándose el tér-

mino de comparendo, el que será de veinte (20) 

días. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)”. FDO.: ROTEDA 

Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO.CITE-

SE Y EMPLACESE al demandado para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. 

3 días - Nº 466636 - $ 2956,35 - 19/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREYRA ARTURO 

JOSE - EXPTE. N° 10096305”, de conformidad 

a la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 31 de mayo de 2021. …Estese a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024, debien-

do cumplimentar la citación de comparendo y de 

remate al domicilio fiscal, y asimismo, por edic-

tos a publicarse en el B.O., ampliándose el tér-

mino de comparendo, el que será de veinte (20) 

días. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)”. FDO.: ROTEDA 

Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO.CITE-

SE Y EMPLACESE al demandado para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.

3 días - Nº 466654 - $ 2950,05 - 19/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CORDOBA ELSA 

ROSA - EXPTE. N° 10096323”, de conformidad a 

la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 11/06/2021. …estese a lo dispues-

to por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Siendo la demandada una Sucesión 
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indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. Notifíquese 

por edictos”. FDO.: PEREZ Veronica Zulma - SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de TRES (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento de ley. 

3 días - Nº 466665 - $ 3085,50 - 19/07/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ VARGAS SIL-

VIA GRACIELA S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL” Expte. 10486791 que se tramitan en la 

Sec. de Gestión Común de   Ejec Fiscal Nº 2, 

Secretaria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. - CORDOBA. Se CITA a: VARGAS, SILVIA 

GRACIELA, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

CORDOBA, 15/06/2023. Por adjunta publicación 

de edictos. Por iniciada ejecución de sentencia. 

De la liquidación presentada, vista a la contraria  

en los términos del art. 564 del C.P.C. Texto Fir-

mado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Ale-

jandra - PROSECRETARIO/A LETRADO. Monto 

de planilla:$ 98432.91  PESOS NOVENTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 

CON 91/100 .- Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD 

- Procuradora Fiscal. LIQ: 203834792021.-

1 día - Nº 466727 - $ 646,30 - 19/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9711869 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ RACCA, 

MARICEL GRACIELA (SUS SUCESORES) - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

el Juzgado Civ. y Com. de 1° Inst. y 6ta. Nom. 

de Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecución Fis-

cal, se ha dictado la siguiente resolución: RIO 

CUARTO, 15/03/2023...Bajo la responsabilidad 

de la entidad actora, y sin necesidad del ofreci-

miento de fianza, ejecútese el crédito reclamado 

en autos, intereses y costas. De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 mo-

dificada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- 

Notifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- Fdo.: 

Arias, Mariana: Prosecretaria. De conformidad 

con lo dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 

modificada por Ley Provincial 9576 y arts. 113 

y 564 del C. de P.C., se le CORRE VISTA a los 

sucesores de RACCA, MARICEL GRACIELA 

(DNI: 28455677) de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada por la parte actora, co-

rrespondiente a liquidación Nº 60002827852020 

que asciende a la suma de PESOS CINCUEN-

TA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

SIETE  MIL ($54.637,00) emitida por la D.G.R. 

el día 17 de Enero del año 2023 y que, seguida-

mente, se discrimina: Capital:  $7.848,48; Recar-

go (s/ cálculo desde el 01/10/2020 al 17/01/23): 

$29.101,23; Aporte a la Caja de Jubilaciones: 

$1.530,00.; Tasa de Justicia: $3.457,63; Honora-

rios profesionales: $12.319,49.

1 día - Nº 466930 - $ 1523,05 - 19/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE OSTOICH HORACIO JOSE Y 

OTROS- EJECUTIVO FISCAL – DGR que en 

los autos caratulados “Dirección de Rentas de la 

Provincia de Córdoba C/ SUCESION INDIVISA 

DE OSTOICH HORACIO JOSE Y OTROS- EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR- Presentación Múltiple 

Fiscal - Expte. N° 10541197 tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: CÓRDOBA, 30/05/2023. Agrégue-

se. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese.CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el plazo por el que se 

citó a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 30/05/2023. Texto 

Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

Felipe-PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466734 - $ 4024,25 - 25/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BAROLIN, MICAELA SELVA- EJE-

CUTIVO FISCAL – DGR que en los autos ca-

ratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/  SUCESION INDIVISA DE BA-

ROLIN, MICAELA SELVA- EJECUTIVO FISCAL 

- DGR- Presentación Múltiple Fiscal - Expte. 

N° 11337708 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

CÓRDOBA, 29/05/2023. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el plazo por el que se citó a 

la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 29/05/2023.Texto Firma-

do digitalmente por: FERREYRA DILLON Feli-

pe-PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466737 - $ 3966,50 - 25/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION 

INDIVISA DE FLORES, RAMONA TERESA- 

EJECUTIVO FISCAL – DGR que en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba C/   SUCESION INDIVISA DE 

FLORES, RAMONA TERESA- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR- Presentación Múltiple Fiscal - 

Expte. N° 11794070 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente reso-

lución: CORDOBA, 30/05/2023. Por adjunta do-

cumental. Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Ma-

ria Enriqueta PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466739 - $ 4071,50 - 25/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CORREA JOSE FELICIA-

NO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704130, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466794 - $ 5516 - 21/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION 

INDIVISA DE GARAY, RAMON ENRIQUE EJE-
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CUTIVO FISCAL – DGR que en los autos ca-

ratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba CSUCESION INDIVISA DE GA-

RAY, RAMON ENRIQUE- EJECUTIVO FISCAL 

- DGR- Presentación Múltiple Fiscal - Expte. 

N° 11794455 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 29/05/2023. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el plazo por el que se citó a 

la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 29/05/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain- 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466740 - $ 3935 - 24/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION 

INDIVISA DE MANSILLA, RUBEN EDEL - EJE-

CUTIVO FISCAL – DGR  que en los autos cara-

tulados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/   SUCESION INDIVISA DE MAN-

SILLA, RUBEN EDEL - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR- Presentación Múltiple Fiscal - Expte. 

N° 11496073 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 30 de mayo de 2023. Agréguese. Cer-

tifíquese la no oposición de excepciones, y DE-

CLÁRESE expedita la vía de ejecución del cré-

dito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de 

la Ley Nº 9024). Notifíquese.CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el plazo por el que se citó a 

la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 30/05/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena- 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466743 - $ 4034,75 - 24/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/   SUCESION 

INDIVISA DE MORAN, MARIA ERNESTINA 

- EJECUTIVO FISCAL - DGRque en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba C/    SUCESION INDIVISA DE 

MORAN, MARIA ERNESTINA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR- Expte. N° 11794046 tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio Artu-

ro M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 30/05/2023. 

Por adjunta documental. Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: GRANADE Maria Enriqueta, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466745 - $ 3956 - 24/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/   SUCESION 

INDIVISA DE NOVAL, ANA GENEROSA- EJE-

CUTIVO FISCAL – DGR que en los autos ca-

ratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/    SUCESION INDIVISA DE 

NOVAL, ANA GENEROSA- EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR- Expte. N° 11337742 tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, 31/5/2023. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el plazo por el que se 

citó a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina:31/5/2023 Texto 

Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

Felipe PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466746 - $ 3824,75 - 24/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/    SUCESION 

INDIVISA DE PORRO, MIRELLA EJECUTIVO 

FISCAL – DGR que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba C/     SUCESION INDIVISA DE PORRO, 

MIRELLA- EJECUTIVO FISCAL - DGR- Expte. 

N° 11688683 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 29/05/2023. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁRA-

SE expedita la vía de ejecución del crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese.CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excep-

ción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 29/052023.Texto Firmado digitalmente 

por:FUNES Maria Elena- PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 466748 - $ 3914 - 24/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PETREI HUMBERTO VICTORIO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9724443)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE PETREI HUMBERTO VICTORIO 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466749 - $ 3478,25 - 24/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE APOLONIO PALMA ANTONIA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9977333)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE APOLONIO PALMA ANTONIA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466752 - $ 3457,25 - 24/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROSSI RUBEN ARMANDO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9724432)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 
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INDIVISA DE ROSSI RUBEN ARMANDO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466753 - $ 3425,75 - 24/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GARCIA MARTINIANO GREGO-

RIO S/ Ejecutivo fiscal (Expte. Nº 10819021)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA 

DE GARCIA MARTINIANO GREGORIO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466754 - $ 3373,25 - 24/07/2023 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LAGMADI MARIA LATI-

FE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704142, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466798 - $ 5516 - 21/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Zorzi Alfredo Hector - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12069338, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de ZORZI 

ALFREDO HECTOR, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

2 días - Nº 466808 - $ 1504,70 - 19/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Avila Carlos - Ejecutivo Fiscal DGR - Expediente 

Electrónico N° 12069342, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de AVILA CARLOS, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466824 - $ 1471,10 - 19/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Salico Amelia - Ejecutivo Fiscal DGR - Expe-

diente Electrónico N° 12069344, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de SALICO AME-

LIA, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligen-

cia, para que en el término de tres días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466840 - $ 1475,30 - 19/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Benadia Carlos Hector - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12069345, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de BENA-

DIA CARLOS HECTOR, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

2 días - Nº 466844 - $ 1508,90 - 19/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

General de Rentas c/ Sucesión indivisa de Ca-

rini Ricardo - Ejecutivo Fiscal DGR - Expediente 

Electrónico N° 12069346, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de CARINI RICARDO, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466853 - $ 1479,50 - 19/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ZEBALLOS GUILLERMO 

JESUS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704133, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 
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de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466854 - $ 5537 - 21/07/2023 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALTEMBURGER 

ARIANE SOLANGE-Pres Multiple Fiscal Exp-

te N° 9559044, De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas trami-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466857 - $ 5593 - 21/07/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1A INST.C. Y COM. 6° Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 9747617 - DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE URQUIA 

MAGENCIO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y 

emplaza al coheredero del demandado de au-

tos, Sr. Urquía Carlos Daniel (DNI 12.144.041), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones le-

gítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley. Fdo.: Buitrago, Santiago: 

Juez; Mansilla, Paola Verónica: Prosecretaria. 

Of. 08/05/2023.

1 día - Nº 466935 - $ 588,55 - 19/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Comas Gladis Graciela - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12069350, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de COMAS 

GRACIELA GRACIELA, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

2 días - Nº 466887 - $ 1513,10 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 (Ex 25 CC) –

Secretaría Dra. Verónica Pérez, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE DEZA DIMAS - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR Expte 11939022, domicilio Tribunal 

Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE DEZA DIMAS, en 

virtud de lo dispuesto por la Ley 9024, arts. 152 

y 165 del C. de P.C., para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones 

1 día - Nº 466928 - $ 508,75 - 19/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10604828 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  

CASTRO, DANIEL JOSE- EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que se tramitan por el Juzgado Civ. y Com. 

de 1° Inst. y 7ma. Nom. de Rio Cuarto, Oficina 

Única de Ejecución Fiscal, se ha dictado la si-

guiente resolución: RIO CUARTO, 02/06/2023...

Bajo la responsabilidad de la entidad actora, y 

sin necesidad de ofrecimiento de fianza, eje-

cútese el crédito reclamado en autos, intereses 

y costas. De la liquidación y estimación de hono-

rarios córrase vista a la parte demandada (art. 7 

ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C. de P.C).- Notifíquese el presente proveído en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, modificada 

por la 9118 a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto en el art. 113 inc. 2 del C.P.C.C.- 

Fdo.:MANSILLA Paola Veronica: Prosecretaria. 

De conformidad con lo dispuesto por el art. 7 de 

la Ley 9024 modificada por Ley Provincial 9576 

y arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE 

VISTA al demandado CASTRO, DANIEL JOSE 

(DNI:30151269) de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada por la parte actora, 

correspondiente a liquidación Nº 203991972021 

que asciende a la suma de PESOS CINCUEN-

TA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TRES PE-

SOS CON CERO CENTAVOS ($59.903,00) 

emitida por la D.G.R. el día 04 de Mayo del año 

2023 y que, seguidamente, se discrimina: Ca-

pital: $14.604,70; Recargo (s/ cálculo desde el 

21/10/2021 al 04/05/23): $24.682,39; Aporte a 

la Caja de Jubilaciones:$1.530; Tasa de Justicia: 

$3.704,77; Franqueo:$359,90; Honorarios Profe-

sionales:$15.021,19

1 día - Nº 466951 - $ 1502,05 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 (Ex 25 CC) –

Secretaría Dra. Verónica Pérez, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE DIAZ LUIS HECTOR - EJECUTIVO 

FISCAL – DGR Expte 11939023, domicilio Tri-

bunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE DIAZ LUIS 

HECTOR, en virtud de lo dispuesto por la Ley 

9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 466931 - $ 590,65 - 19/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10731707 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  

GUTIERREZ, RAMONA LILIANA- EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que se tramitan por el Juzga-

do Civ. y Com. de 1° Inst. y 4ta. Nom. de Rio 

Cuarto, Oficina Única de Ejecución Fiscal, se 

ha dictado la siguiente resolución: RIO CUAR-

TO, 03/05/2023...Bajo la responsabilidad de la 

entidad actora, y sin necesidad de ofrecimiento 

de fianza, ejecútese el crédito reclamado en au-

tos, intereses y costas. De la liquidación y es-

timación de honorarios córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C. de P.C).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, modificada por la 9118 a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial por el tér-

mino de 1 día, conforme lo previsto en el art. 113 

inc. 2 del C.P.C.C.- Fdo.: JUY Luciana Veronica: 
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Prosecretaria. De conformidad con lo dispuesto 

por el art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley 

Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., 

se le CORRE VISTA al demandado  GUTIE-

RREZ, RAMONA LILIANA (DNI:16959785) de la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da por la parte actora, correspondiente a liquida-

ción Nº 504203372021 que asciende a la suma 

de PESOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIEN-

TOS CINCO PESOS CON DIEZ CENTAVOS 

($51.605,10) emitida por la D.G.R. el día 04 de 

Abril del año 2023 y que, seguidamente, se dis-

crimina: Capital: $9.945,36; Recargo (s/ cálculo 

desde el 02/12/2021 al 04/04/23): $18.767,07; 

Aporte a la Caja de Jubilaciones:$1530,00; Tasa 

de Justicia: $5.934,23; Franqueo:$370,40; Ho-

norarios Profesionales:$15.058,02.

1 día - Nº 466964 - $ 1514,65 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 (Ex 25 CC) –

Secretaría Dra. Verónica Pérez, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GUERRERO ENRIQUE SALUS-

TINIANO - EJECUTIVO FISCAL – DGR Expte 

11939024, domicilio Tribunal Arturo M. Bas n° 

244, Planta Baja cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE GUERRERO ENRIQUE SALUS-

TINIANO, en virtud de lo dispuesto por la Ley 

9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 466932 - $ 617,95 - 19/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CAS-

TILLO JORGE HUMBERTO que, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CASTILLO JORGE HUMBER-

TO- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 10899752”, tramitados ante la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2 de la ciu-

dad de Córdoba con domicilio en Arturo M. Bas 

244, P.B., Córdoba, Se ha dictado la siguiente 

resolución: De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” Fdo. Natalia María Barcello-

na– Procurador Fiscal conforme Decreto 442/15 

del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 466933 - $ 3714,50 - 25/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE AS-

TRADA SERGIO LEONARDO que, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ASTRADA SERGIO LEONAR-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 10731468”, tramitados ante la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2 de la ciu-

dad de Córdoba con domicilio en Arturo M. Bas 

244, P.B., Córdoba, Se ha dictado la siguiente 

resolución: De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” Fdo. Natalia María Barcello-

na– Procurador Fiscal conforme Decreto 442/15 

del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 466940 - $ 6363 - 24/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9783582- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SIÓN INDIVISA DE DUCANT, GLADYS CELIA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

el Juzgado Civ. y Com. de 1° Inst. y 7ma. Nom. 

de Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecución Fis-

cal, se ha dictado la siguiente resolución: RIO 

CUARTO, 23/03/2023...Bajo la responsabilidad 

de la entidad actora, y sin necesidad del ofreci-

miento de fianza, ejecútese el crédito reclamado 

en autos, intereses y costas. De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 mo-

dificada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- 

Notifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por el art.113 inc. 2 del CPCC.-Fdo.: MAN-

SILLA Paola Veronica: Prosecretaria. De confor-

midad con lo dispuesto por el art. 7 de la Ley 

9024 modificada por Ley Provincial 9576 y arts. 

113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE VISTA 

a los sucesores de DUCANT, GLADYS CELIA 

(DNI: 03573125) de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada por la parte actora, co-

rrespondiente a liquidación Nº 205490372020 

que asciende a la suma de PESOS TREINTA 

Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO 

CON NOVENTA CENTAVOS ($36.924,90) 

emitida por la D.G.R. el día 10 de Febrero del 

año 2023 y que, seguidamente, se discrimina: 

Capital: $6.511,00; Recargo (s/ cálculo desde 

el 04/12/2020 al 10/02/23): $13.767,85.-; Apor-

te a la Caja de Jubilaciones: $1.530,00.; Tasa 

de Justicia:$4.142,; Honorarios profesionales: 

$10.559,27.

1 día - Nº 466946 - $ 1536,70 - 19/07/2023 - BOE

Se notifica a G.M. AGROPECUARIA S.R.L. EN 

FORMACION, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ G.M. AGRO-

PECUARIA S.R.L. EN FORMACION - EJECU-

TIVO FISCAL - EE: 11046188”, tramitados ante 

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG 

2A NOM) - BELL VILLE, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: RIVADAVIA 

99 - BELL VILLE - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - 

M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 466960 - $ 923,50 - 19/07/2023 - BOE

Se notifica a STEEL SERVICE S.A., que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

STEEL SERVICE SA - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR: 10724956”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

2, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 
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oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 466970 - $ 876,25 - 19/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C / SUCESION INDIVISA DE OCAMPO JULIA 

ELENA – PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

– EXPTE. N° 10063684”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE OCAMPO JULIA ELENA, C.U.I.T. 

N° 27073233106. “En cumplimiento por la le-

gislación vigente y siendo parte en el carácter 

que invoco y con el domicilio constituido en los 

términos del art. 139 CTP, considérese admitida 

la presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo apercibi-

miento. Notifíquese con copia de la demanda y 

documental. Asimismo, se le hace saber que el 

presente expediente se tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 466974 - $ 1170,25 - 19/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C / SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ 

LIBORIO CRISTINO – PRESENTACIÓN MÚL-

TIPLE FISCAL – EXPTE. N° 9670426”, SE CITA 

A: SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ LIBO-

RIO CRISTINO, C.U.I.T. N° 20027653287. “En 

cumplimiento por la legislación vigente y siendo 

parte en el carácter que invoco y con el domicilio 

constituido en los términos del art. 139 CTP, con-

sidérese admitida la presente ejecución fiscal. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, 

cítese de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones legítimas admisibles y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 466977 - $ 1181,80 - 19/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ARBEIT 

SA - EJECUTIVO FISCAL - EE - EJECUTIVO 

FISCAL  EXPTE. ELECTRÓNICO: 7927697” SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“”CORDOBA, 28/06/2022. Agréguese notifica-

ción. Habiéndose vencido el término por el que 

se citó de remate a la parte demandada sin que 

haya opuesto excepción legítima alguna y sir-

viendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese.” 

“ - FDO.: FERNANDEZ Elsa Alejandra, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 466978 - $ 516,10 - 19/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C / SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ RO-

SARIO ELENA – PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL – EXPTE. N° 10500829”, SE CITA A: SU-

CESION INDIVISA DE GONZALEZ ROSARIO 

ELENA, C.U.I.T. N° 27026296213. “En cumpli-

miento por la legislación vigente y siendo parte 

en el carácter que invoco y con el domicilio cons-

tituido en los términos del art. 139 CTP, considé-

rese admitida la presente ejecución fiscal. Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, 

cítese de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones legítimas admisibles y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 466981 - $ 1178,65 - 19/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C / SUCESION INDIVISA DE DUARTE JUAN – 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. 

N° 10063687”, SE CITA A: SUCESION INDIVISA 

DE DUARTE JUAN, C.U.I.T. N° 20027640649. 

“En cumplimiento por la legislación vigente y 

siendo parte en el carácter que invoco y con el 

domicilio constituido en los términos del art. 139 

CTP, considérese admitida la presente ejecución 

fiscal. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da, para que en el término de VEINTE días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to. Asimismo, cítese de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la 

ley Provincial No 9024, bajo apercibimiento. No-

tifíquese con copia de la demanda y documental. 

Asimismo, se le hace saber que el presente ex-

pediente se tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución nº 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario nº 1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 466983 - $ 1155,55 - 19/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C / SUCESION INDIVISA DE SALDAÑO RAUL 

OSCAR – PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

– EXPTE. N° 12073077”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE SALDAÑO RAUL OSCAR, C.U.I.T. 

N° 23181069899. “En cumplimiento por la le-

gislación vigente y siendo parte en el carácter 

que invoco y con el domicilio constituido en los 

términos del art. 139 CTP, considérese admitida 

la presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 
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derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo apercibi-

miento. Notifíquese con copia de la demanda y 

documental. Asimismo, se le hace saber que el 

presente expediente se tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 466984 - $ 1170,25 - 19/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ZUPPA 

PASCUAL RODOLFO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ZUPPA PASCUAL RODOLFO: 

10985805”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 13/02/2023. Por adjun-

ta documental.- Habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (ar-

tículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). 

Notifíquese.

1 día - Nº 466986 - $ 655,75 - 19/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C / SUCESION INDIVISA DE ONTIVERO AL-

BERTO LUCIO – PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL – EXPTE. N° 12073081”, SE CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE ONTIVERO ALBER-

TO LUCIO, C.U.I.T. N° 20127441813. “En cumpli-

miento por la legislación vigente y siendo parte 

en el carácter que invoco y con el domicilio cons-

tituido en los términos del art. 139 CTP, considé-

rese admitida la presente ejecución fiscal. Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, 

cítese de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones legítimas admisibles y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 466987 - $ 1178,65 - 19/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C / SUCESION INDIVISA DE ROMERO MARIA 

BELEN – PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

– EXPTE. N° 12073084”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO MARIA BELEN, C.U.I.T. 

N° 27344723546. “En cumplimiento por la le-

gislación vigente y siendo parte en el carácter 

que invoco y con el domicilio constituido en los 

términos del art. 139 CTP, considérese admitida 

la presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo apercibi-

miento. Notifíquese con copia de la demanda y 

documental. Asimismo, se le hace saber que el 

presente expediente se tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 466988 - $ 1170,25 - 19/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C / SUCESION INDIVISA DE NIEVAS RA-

FAEL – PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

– EXPTE. N° 12073090”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE NIEVAS RAFAEL, C.U.I.T. N° 

20079793478. “En cumplimiento por la legisla-

ción vigente y siendo parte en el carácter que 

invoco y con el domicilio constituido en los tér-

minos del art. 139 CTP, considérese admitida la 

presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo apercibi-

miento. Notifíquese con copia de la demanda y 

documental. Asimismo, se le hace saber que el 

presente expediente se tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 466990 - $ 1159,75 - 19/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C / SUCESION INDIVISA DE HACHE JULIO – 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. 

N° 12073100”, SE CITA A: SUCESION INDIVISA 

DE HACHE JULIO, C.U.I.T. N° 20064967828. 

“En cumplimiento por la legislación vigente y 

siendo parte en el carácter que invoco y con el 

domicilio constituido en los términos del art. 139 

CTP, considérese admitida la presente ejecución 

fiscal. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da, para que en el término de VEINTE días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to. Asimismo, cítese de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la 

ley Provincial No 9024, bajo apercibimiento. No-

tifíquese con copia de la demanda y documental. 

Asimismo, se le hace saber que el presente ex-

pediente se tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución nº 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario nº 1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 466991 - $ 1155,55 - 19/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C / SUCESION INDIVISA DE MORA JUSTO 

RUFINO – PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

– EXPTE. N° 12073101”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE MORA JUSTO RUFINO, C.U.I.T. 

N° 20073570167. “En cumplimiento por la le-

gislación vigente y siendo parte en el carácter 

que invoco y con el domicilio constituido en los 

términos del art. 139 CTP, considérese admitida 

la presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 
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a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo apercibi-

miento. Notifíquese con copia de la demanda y 

documental. Asimismo, se le hace saber que el 

presente expediente se tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 466994 - $ 1170,25 - 19/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ SUCESION INDIVISA DE FARIÑA NARCISO 

DALMIRO – PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FIS-

CAL – EXPTE. N° 12073110”, SE CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE FARIÑA NARCISO DALMI-

RO, C.U.I.T. N° 20065142431. “En cumplimiento 

por la legislación vigente y siendo parte en el 

carácter que invoco y con el domicilio constitui-

do en los términos del art. 139 CTP, considérese 

admitida la presente ejecución fiscal. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, cíte-

se de remate en esta misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 466998 - $ 1178,65 - 19/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10653134 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  

CONTRERAS, SERGIO SILVANO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”, que se tramitan por el Juz-

gado Civ. y Com. de 1° Inst. y 4ta. Nom. de Rio 

Cuarto, Oficina Única de Ejecución Fiscal, se 

ha dictado la siguiente resolución: RIO CUAR-

TO, 23/03/2023...Bajo la responsabilidad de la 

entidad actora, y sin necesidad de ofrecimiento 

de fianza, ejecútese el crédito reclamado en au-

tos, intereses y costas. De la liquidación y es-

timación de honorarios córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C. de P.C).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, modificada por la 9118 a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto en el art. 

113 inc. 2 del C.P.C.C.- Fdo.: ARIAS Mariana: 

Prosecretaria. De conformidad con lo dispuesto 

por el art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley 

Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., 

se le CORRE VISTA al demandado  CONTRE-

RAS, SERGIO SILVANO (DNI:25181819) en au-

tos de la liquidación y estimación de honorarios 

formulada por la parte actora, correspondiente a 

liquidación Nº 8500000012686602 que ascien-

de a la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO 

MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 

NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($58.594,92) 

emitida por la D.G.R. el día 13 de Marzo del 

año 2023 y que, seguidamente, se discrimina: 

Capital: $11965,27; Recargo (s/ cálculo desde 

el 01/12/2021 al 13/03/23): $22313,66; Apor-

te a la Caja de Jubilaciones:$1.230; Tasa de 

Justicia: $5995,16; Hon. Gest. Ext.:$3418,17; 

Franqueo:$97,27; Honorarios Profesionales: 

$13672,66.

1 día - Nº 466995 - $ 1560,85 - 19/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C / SUCESION INDIVISA DE JAIME PONCIA-

NA CELIA – PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FIS-

CAL – EXPTE. N° 12073105”, SE CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE JAIME PONCIANA CELIA, 

C.U.I.T. N° 27024914343. “En cumplimiento por 

la legislación vigente y siendo parte en el ca-

rácter que invoco y con el domicilio constituido 

en los términos del art. 139 CTP, considérese 

admitida la presente ejecución fiscal. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, cíte-

se de remate en esta misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 466996 - $ 1174,45 - 19/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10611658- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ACEVE-

DO, ABEL OSCAR - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que se tramitan por ante el Juzgado Civ. Com. y 

Fam. de Huinca Renancó de 1ra. instancia y 1ra. 

Nominación, Ejecución Fiscales, se ha dictado 

la siguiente resolución: “HUINCA RENANCÓ, 

28/03/2023. Téngase presente el certificado que 

antecede. En su mérito, declárese expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley 9024, modificado 

por la Ley 9576). NOTIFÍQUESE. Fdo.: Funes, 

Lucas Ramiro: Juez; Martinez Alvarez, Manuel: 

Prosecretario

1 día - Nº 467000 - $ 445,75 - 19/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C / SUCESION INDIVISA DE ORTIZ ALBERTO 

ROBERTO – PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FIS-

CAL – EXPTE. N° 12073108”, SE CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE ORTIZ ALBERTO ROBER-

TO, C.U.I.T. N° 20083592681. “En cumplimiento 

por la legislación vigente y siendo parte en el 

carácter que invoco y con el domicilio constitui-

do en los términos del art. 139 CTP, considérese 

admitida la presente ejecución fiscal. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, cíte-

se de remate en esta misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 466997 - $ 1176,55 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-
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doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE BLANCO EUGENIO S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 9961857)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

BLANCO EUGENIO , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466999 - $ 3373,25 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 (Ex 25 CC) –

Secretaría Dra. Verónica Pérez, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE LIZARRAGA RAMON OSCAR - 

EJECUTIVO FISCAL – DGR” – Expte 11939643, 

domicilio Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta 

Baja cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE 

LIZARRAGA RAMON OSCAR, en virtud de lo 

dispuesto por la Ley 9024, arts. 152 y 165 del 

C. de P.C., para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.

1 día - Nº 467043 - $ 604,30 - 19/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10559727 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  AN-

TUÑA, FELIPE JOSE  - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”, que se tramitan por el Juzgado Civ. y Com. 

de 1° Inst. y 2da. Nom. de Rio Cuarto, Oficina 

Única de Ejecución Fiscal, se ha dictado la si-

guiente resolución: RIO CUARTO, 08/05/202...

Bajo la responsabilidad de la entidad actora, y 

sin necesidad de ofrecimiento de fianza, eje-

cútese el crédito reclamado en autos, intereses 

y costas. De la liquidación y estimación de hono-

rarios córrase vista a la parte demandada (art. 7 

ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C. de P.C).- Notifíquese el presente proveído en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, modificada 

por la 9118 a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto en el art. 113 inc. 2 del C.P.C.C.- 

Fdo.:JUY Luciana Veronica: Prosecretaria. De 

conformidad con lo dispuesto por el art. 7 de 

la Ley 9024 modificada por Ley Provincial 9576 

y arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE 

VISTA al demandado  ANTUÑA, FELIPE JOSE  

(DNI:17271432) de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada por la parte actora, co-

rrespondiente a liquidación Nº 503649032021 

que asciende a la suma de PESOS CUAREN-

TA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA 

Y SEIS CON CERO CENTAVOS ($44.366,00) 

emitida por la D.G.R. el día 05 de Mayo del año 

2023 y que, seguidamente, se discrimina: Ca-

pital: $5.141,44; Recargo (s/ cálculo desde el 

05/10/2021 al 05/05/23): $20.202,13; Aporte a 

la Caja de Jubilaciones:$1530; Tasa de Justicia: 

$3.723,33; Franqueo:$360,65; Honorarios Profe-

sionales:$13.408,42

1 día - Nº 467007 - $ 1504,15 - 19/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DIEZ, 

HUGO PLINIO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE DIEZ HUGO PLINIO: 10471380”, tra-

mitados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 30 de mayo de 2023. Por adjunta cé-

dula y edicto publicado. Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese.- FDO. GRANADE Maria Enri-

queta (PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 467038 - $ 729,25 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 (Ex 25 CC) –

Secretaría Dra. Verónica Pérez, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE NEUSCHL ALDO MARIO - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR” – Expte 11939644, domici-

lio Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE NEUS-

CHL ALDO MARIO, en virtud de lo dispuesto por 

la Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cí-

teselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 467046 - $ 598 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE SEGURA DE ROMERO MARIA A S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

10075839)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE SEGURA DE ROMERO MARIA A 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467051 - $ 3483,50 - 25/07/2023 - BOE

Se notifica a TRANSPORTE DAP S.A., que en 

los autos caratulados: “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ TRANSPORTE DAP S.A.: 8702761”, tra-

mitados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

CÓRDOBA, 03/04/2023. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el plazo por el que se citó a 

la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina:  03/04/2023. FERREYRA 

DILLON Felipe  PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.-- Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - 

Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 467053 - $ 703 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 (Ex 25 CC) –

Secretaría Dra. Verónica Pérez, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PERALTA INES - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR” – Expte 11939646, domicilio Tribunal 
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Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE PERALTA INES, en 

virtud de lo dispuesto por la Ley 9024, arts. 152 

y 165 del C. de P.C., para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.

1 día - Nº 467054 - $ 585,40 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 (Ex 25 CC) –

Secretaría Dra. Verónica Pérez, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PEREYRA MANUELA - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR” – Expte 11939647, domicilio 

Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE PEREYRA 

MANUELA, en virtud de lo dispuesto por la Ley 

9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 467057 - $ 591,70 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ FERREYRA 

RICHARD ARMANDO S/ Ejecutivo fiscal (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 9727772)” CITA 

y EMPLAZA a la FERREYRA RICHARD AR-

MANDO , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467060 - $ 3257,75 - 25/07/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado  1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE OGLIENGO MIGUEL ANGEL EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 

12061954, Liquidación 503621432023, ha or-

denado notificar a la SUCESION INDIVISA DE 

OGLIENGO MIGUEL ANGEL, DNI 6.601.014, 

para que dentro del término de veinte días a 

contar desde el día de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho en autos bajo aper-

cibimiento de rebeldía y citarlo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes oponga 

excepciones legítimas al proceso de la acción 

y ofrezca las pruebas que ha de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. Firmado digitalmente por: 

OLIVIERI Alejandro Rubén-Prosecretario/a Le-

trado. Río Tercero, 27/06/2023.

1 día - Nº 467061 - $ 671,50 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 (Ex 25 CC) –

Secretaría Dra. Verónica Pérez, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE QUEVEDO BLANCA NERY - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR” – Expte 11939648, do-

micilio Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja 

cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE QUE-

VEDO BLANCA NERY, en virtud de lo dispuesto 

por la Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 467063 - $ 600,10 - 19/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAS-

CRIER NORMA ELENA, que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MASCRIER NORMA 

ELENA Y OTROS: 9067325”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - 

CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 467073 - $ 907,75 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 (Ex 25 CC) –

Secretaría Dra. Verónica Pérez, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE RIVAROLA JUAN LUIS - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR” – Expte 11939649, domicilio 

Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE RIVARO-

LA JUAN LUIS, en virtud de lo dispuesto por la 

Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para 

que en el término de veinte días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento

1 día - Nº 467067 - $ 596,95 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 (Ex 25 CC) –

Secretaría Dra. Verónica Pérez, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SALINA VIRGINIA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” – Expte 11939650, domicilio 

Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE SALI-

NA VIRGINIA, en virtud de lo dispuesto por la 

Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para 

que en el término de veinte días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento

1 día - Nº 467072 - $ 590,65 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 (Ex 25 CC) –

Secretaría Dra. Verónica Pérez, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SANCHEZ MARIA PAULINA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR” – Expte 11939651, do-

micilio Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja 

cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE SAN-

CHEZ MARIA PAULINA, en virtud de lo dispues-

to por la Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., 
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para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 467075 - $ 604,30 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 (Ex 25 CC) –

Secretaría Dra. Verónica Pérez, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SPESIA SUSANA PETRONA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR” – Expte 11939652, 

domicilio Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta 

Baja cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE 

SPESIA SUSANA PETRONA, en virtud de lo 

dispuesto por la Ley 9024, arts. 152 y 165 del 

C. de P.C., para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.

1 día - Nº 467080 - $ 604,30 - 19/07/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado  1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVI-

SA DE SALA ADELINA TERESA EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 

12061963, Liquidación 503645512023, ha or-

denado notificar a la SUCESION INDIVISA DE 

SALA ADELINA TERESA, DNI 3.414.437, para 

que dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. Río Ter-

cero, 27/06/2023.

1 día - Nº 467100 - $ 667,30 - 19/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ALTA-

MIRANO ROQUE FERMIN, que en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ALTAMIRANO 

ROQUE FERMIN: 9151490”, tramitados ante 

la JUZG.1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA - CURA BROCHERO, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: PEREZ 

BULNES 211 - CURA BROCHERO - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CURA BROCHERO, 29/08/2022.— Agré-

guese la constancia de publicación de edictos. 

Atento las constancias de autos, téngase pre-

sente lo solicitado.Certifico: Que ha vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que la misma haya opuesto ex-

cepción legítima alguna.- Oficina: 29/08/2022.

Villa Cura Brochero,  29/08/2022.- Surgien-

do del certificado precedente que no se han 

opuesto excepciones, ha quedado sin más ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado 

en autos, sus intereses y costas (art. 7 de la ley 

9024, reforma Ley 9576), debiendo procederse 

en lo sucesivo de conformidad a lo preceptuado 

en la norma legal citada. Asimismo, y de con-

formidad a lo dispuesto por la Ley Impositiva 

vigente y el C.T.P., emplácese a la demandada 

condenada en costas, para que en el término 

de quince días abone la suma correspondiente 

a tasa de justicia con más sus intereses, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese.- Dra. VIRGI-

NIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 467115 - $ 1282,60 - 19/07/2023 - BOE

El JUZ.1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y 

JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C. - LAS VARI-

LLAS, en autos “BANCO DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA S.A. C/ ACOSTA HERALDO FRAN-

CISCO - ABREVIADO Expte. 2667048, cita y 

emplaza al Sr. Acosta Heraldo Francisco DNI Nº 

20573371, para que en el término de veinte días 

a partir de la última publicación comparezca  a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Dra. Musso Carolina – Juez. Dra. Alvarez Gua-

dalupe – Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 466206 - $ 1352 - 21/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESIÓN INDIVISA DE BROTTO 

IDA CUIT N° 27-07661066-0, que en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE BROTTO IDA: 8941790”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.3A - RIO TERCERO, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AV. 

PEÑALOZA 1379 - RÍO TERCERO - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 467119 - $ 906,70 - 19/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 9010632 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GO-

MEZ RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EE” De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201: “CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la miSma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley.” FDO. 

DANIEL ESTEBAN MISERENDINO - ABOGA-

DO M.P. 1-32981. CORDOBA, 10/02/2020. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Estese a lo dispuesto por el art 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lore-

na - PROSECRETARIO/A LETRADO.

3 días - Nº 467241 - $ 5412,30 - 20/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 9010623 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GOMEZ HUGO HECTOR - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” De conformidad a lo dispues-

to por la ley 9201: “CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

miSma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley.” FDO. DANIEL ESTEBAN MI-

SERENDINO - ABOGADO M.P. 1-32981. CÓR-

DOBA, 10/02/2020. Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Estese 

a lo dispuesto por el art 2 de la Ley 9024. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 
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electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto Firmado 

digitalmente por:ROTEDA Lorena PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

3 días - Nº 467259 - $ 5412,30 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Ejecu-

ciones Fiscales, en los autos caratulados: “MU-

NICIPALIDAD DE TANTI C/ MUÑOZ, RICAR-

DO–EXPEDIENTE Nº 2829574”, se ha dictado 

la siguiente resolución: “VILLA CARLOS PAZ, 

17/05/2023…citar y emplazar al Sr. Ricardo Mu-

ñoz y/o sucesores (si los hubiera), a los fines de 

que en el término de veinte días desde la última 

publicación de edictos (art. 165 C.P.C.C. y art. 4 

de la ley 9024) comparezcan a estar a derecho 

y cíteselos de remate para que en el término de 

tres días más, vencidos los primeros opongan 

y prueben excepción legítima al progreso de la 

acción, bajo apercibimiento. Publíquense edic-

tos en el boletín oficial por un día (art. 152 del 

C.P.C.C.).” Fdo.: Dra- Rodríguez Viviana. Juez. 

Dra. Pandolfini Mariela Noelia. Prosecretaria Le-

trada. 

1 día - Nº 455847 - $ 668,35 - 19/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Ejecu-

ciones Fiscales, en los autos caratulados: “MU-

NICIPALIDAD DE TANTI C/ MUÑOZ, RICARDO 

- PRESENTACION MULTIPLE FISCAL– EXPE-

DIENTE Nº 7246961 ”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Villa Carlos Paz, 3 de julio de 2018...

citar y emplazar al Sr. Ricardo Muñoz y/o suce-

sores (si los hubiera), para que en el término 

de veinte días comparezcan a  estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por cinco días en el boletín 

oficial (art. 165 C.P.C.C. y art. 4, Ley 9024). El 

término del emplazamiento comenzará a correr 

desde el último día de su publicación, y cíteselos 

de remate para que en el término de tres días 

posteriores al vencimiento de aquel, opongan y 

prueben excepciones legítimas al progreso de 

la acción, bajo apercibimiento..” Fdo.: Dra- Ro-

dríguez Viviana. Juez. Dra. Pandolfini Mariela 

Noelia. Prosecretaria Letrada. 

5 días - Nº 464397 - $ 3950,75 - 24/07/2023 - BOE

El JUZ. 1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ 

Y JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C. – MOR-

TEROS, en autos “BANCO DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA S.A. C/ VILLAFAÑE, CARLA 

JANET - ABREVIADO Expte. 8857605, cita y 

emplaza a la Sra. Villafañe Carla Janet, DNI 

Nº 35637673, para que en el término de veinte 

días a partir de la última publicación comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Fdo. Dra. Almada Marcela Rita – Prosecre-

taria Letrada.

5 días - Nº 466547 - $ 1189,25 - 21/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 6º Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

“EXPTE. 6024897 – MOYANO CAMIHORT GI-

SELA –USUCAPION-, CITA y EMPLAZA por 

el término de veinte días (art. 165 CPCC) para 

que comparezcan a estar a derecho, a Rosario 

Couder y/o Coudert y/o sus sucesores y a Juan 

Ricardo Moyano Coudert y/o sus sucesores y a 

los que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre tres  inmuebles donde se 

encuentra construida una casa compuesta de 

dos dormitorios, baño, comedor y cocina come-

dor y un quincho con asador, que comprende 

una superficie de 160 m2;en la esquina de calle 

Caseros y Paraguay, un local comercial de 35 

m2 y dos habitaciones de 9 m2 cada una, por 

calle Paraguay, cocheras techadas. Los inmue-

bles base de acción, tienen Nomenclatura ca-

tastral designada como: Dep. 11, Ped. 01, Pblo. 

01, C 4, S 06, Mz. 029, P. 035, y se describe 

como un Lote de terreno edificado, ubicado en 

calle Caseros nº 1183 esquina calle Paraguay, 

Barrio Alberdi, Municipalidad de Córdoba, De-

partamento Capital, que mide y linda: partien-

do del vértice A con rumbo sureste, al lado A-B 

mide 13,60 metros y linda  al Norte con calle 

Caseros; el lado B_C mide 39,14 metros, y 

linda al Este, con calle Paraguay; el lado C-D 

mide 4,95 metros y linda al Sur, con resto de la 

Parcela 008 de Rosario Coudert Dominio 953, 

Folio 727, Tomo 3, Años 1913; el lado D-E mide 

0,48 metros con ángulo en el vértice D y linda 

con resto de la Parcela 008 de Rosario Cou-

dert; el lado E-F mide 10,65 metros con ángulo 

en el vértice E y linda al Sur con resto de la Par-

cela 008 y resto de la Parcela 007 de Fernando 

Antonio Moyano Coudert, Zoila Felisa Moyano 

Coudert de Acosta, Marcela Beatriz Moyano 

Coudert y Juan Ricardo Moyano Coudert, Do-

minio 17878, Folio 21902, tomo 88, año 1953 y 

Felisa Zoila Moyano Coudert de Acosta y Juan 

Ricardo Moyano Coudert, Dominio 28523, Folio 

347190, Tomo 139, Año 1982 y parte de la Par-

cela 023 de Clara Inés Suarez de Rojas, Do-

minio 4923, Folio 7061, Tomo 29, Año 1969 y 

Dominio 19737, folio 12584, Tomo 51, Año 1952 

y cerrando el polígono el lado F-A mide 39,74 

metros y linda al Oeste con la Parcela 020 

Expte. Provincial nº 0033-027503-1972, Carpe-

ta PH2497, Matrícula 85321; con Parcela 019 

de Alejandro Raúl Alincastro y María Eugenio 

Alincastro, Matrícula 2804 y resto de la Parce-

la 007 de Fernando Antonio Moyano Coudert, 

Zoila Felisa Moyano Coudert de Acosta, Mar-

cela Beatriz Moyano Coudert y Juan Ricardo 

Moyano Coudert, Felisa Zoila Moyano Coudert 

de Acosta y Juan Ricardo Moyano Coudert. Do-

minio 17878, Fº 21902, Tº 88. Aº 1953 y Felisa 

Zoila Moyano de Coudert de Acosta y Juan Ri-

cardo Moyano Coudert. Dº 28523, Fº 34710, Tº 

139, Aº 1982, lo que hace una Superficie según 

Mensura de 577,80 metros cuadrados.- Que las 

parcelas se encuentran empadronadas por la 

Municipalidad de Córdoba, como: 04-06-029-

007-00000-5 y 04-06-029-008-00000-9.- 

10 días - Nº 465618 - $ 48879 - 10/08/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Eje-

cuciones Fiscales, en los autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE TANTI C/ BELDA, AN-

TONIO Y OTROS–PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL-EXPEDIENTE Nº 2195586”, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Villa Carlos Paz, 

28 de abril de 2021.- Atento certificado de fecha  

13/10/2020 del que surge la ausencia de excep-

ciones y encontrándose expedita la vía  de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art.7 de ley 9024 modificado por la ley 

9576) de la liquidación formulada y de la esti-

mación de los honorarios profesionales, córrase 

vista a la contraria. Notifíquese al demandado 

con copia de la referida liquidación para que en 

el término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime correspondiente.-“Fdo.: 

Dra. Pandolfini Mariela Noelia. Prosecretaria Le-

trada. OTRA RESOLUCION: “Villa Carlos Paz, 

16 de diciembre de 2022. Atento constancias de 

autos, de donde surge que en los presentes no 

se dictó sentencia de remate, a fin de no con-

culcar los derechos del demandado publíquen-

se edictos del presente decreto por un (1) día 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 113 

inc. 2 del CPCC.”  Fdo.: Dra. Pandolfini Mariela 

Noelia. Prosecretaria Letrada.-Planilla de liqui-

dación Judicial por Capital $ 14925,37; por In-

tereses $ 5989,60; por Gastos $2826,21; y por 

Honorarios $ 24014,77.

1 día - Nº 452244 - $ 1256,35 - 19/07/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ y Com Conc y flia de 1º 

Inst Sec 1 de la Ciudad de Cosquin, en autos 

caratulados “Magnone Monica Graciela c/ Gru-

po Terra y Asociados S.A. y otro- Acc/Poseso-

rias-Reivindicación- Expte Nº 11259472, cita y 

emplaza a la demandada Grupo TERRA y Aso-

ciados S.A. a comparecer a estar a derecho en 
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el plazo de veinte días bajo apercibimiento de 

rebeldía. El plazo comenzara a correr a partir 

de la ultima publicación. Cosquin 18/05/2023 

Fdo. Fracchia Carola –Prosec.-

5 días - Nº 464945 - $ 1415 - 21/07/2023 - BOE

REBELDÍAS

El Sr. Juez 1a Instancia y 23a Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

en los Autos caratulados: “Estevez, Ramiro Fe-

derico c/ Fisogni, Flavio César y Otro - Ejecutivo 

por cobro de cheques, letras o pagares” (Exp-

te. 5994795) ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 04/04/2023. Agréguese publicación 

de edictos. En virtud de lo solicitado y constan-

cias de autos declárase rebelde a los herederos 

del Sr. Flavio César Fisogni. Notifíquese.” Fdo.: 

Manuel Esteban Rodríguez Juárez - Juez; María 

Virginia Derna - Secretaria.-

5 días - Nº 465664 - $ 1756,25 - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez 1a Instancia y 34a Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

en los Autos caratulados: “Estevez, Ramiro Fe-

derico c/ Pérez Alonso S.R.L. y Otro - Ejecutivo 

por cobro de cheques, letras o pagares” (Exp-

te. 5994796) ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 03/04/2023. Agréguese copia de 

constancia publicación de edicto. Atento lo solici-

tado y constancias de autos declárase rebelde a 

los herederos del codemandado Sr. Flavio César 

Fisogni, al no haber compaercido en término a 

estar a derecho. Notifíquese.” Fdo.: Juan Orlan-

do Corvalan - Prosecretario Letrado.-

5 días - Nº 465671 - $ 2013,50 - 25/07/2023 - BOE

SUMARIAS

La Señora Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación, cita y emplaza a terceros y a todos 

los que se consideren con derecho al Acto de 

Jurisdicción Voluntaria de María Rosa Piazza, 

por el término de una vez por mes, en el lapzo 

de dos meses, Lorena Beatriz Calderón, Secre-

taría IV, Alta Gracia, 11 de mayo de 2.023

2 días - Nº 455055 - $ 440 - 19/07/2023 - BOE

USUCAPIONES

La Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comer-

cial, Conciliación y de Familia de 1ra. Nominación 

de la ciudad de Villa Dolores, Cba.- Dra. Sandra 

Elizabeth Cuneo, Secretaria Nº 1 en autos:”ANDI-

NO, Juan– USUCAPION” Expte 1583552 cita y 

emplaza a los demandados P. Fraga y Compañía 

Sociedad de Responsabilidad Limitada o Pedro 

Fraga y CIA SRL y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de prescribir, 

para que dentro del plazo de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Citese como terceros interesados y en sus 

domicilios, si se conocieren y que surjan de au-

tos, a Cristina Zabala y Garcia (titular EINAT), P. 

Fraga y Cia SRL o Fraga y Cia SRL (titular de 

la cuenta afectada en Rentas y Municipalidad), a 

la Municipalidad de Villa Dolores, a la Provincia 

de Cordoba en la Persona del Sr. Procurador del 

Tesoro, y a los colindantes Juan Andino, Tomas 

Andino y/o sus sucesores y Julio Cesar Andino 

para que dentro del término precitado comparez-

can a estar a derecho y tomar participación en 

estos autos dentro del mismo término, todo bajo 

apercibimiento de ley, con respecto al inmueble 

a usucapir: Fracción de terreno que se encuen-

tra ubicado en la intersección de calle Luis Laje 

esq. Libertad, Barrio Los Olivos, Municipalidad 

Villa Dolores, Lugar Villa Dolores, Pedanía Dolo-

res, Departamento San Javier de la Provincia de 

Cordoba, y designado: Lote 18 Manz. B, Nomen-

clatura Catastral (Provincial) Dpto. 29, Ped. 01, 

Pblo. 26, C. 03, S. 01, M 25, P 25, (Municipal) C 

03, S 01, M 25, P 25 y cuya descripción es: La 

fracción tiene forma rectangular, por el costado 

Noreste, con rumbo Sudeste-Este, lado A-B mide 

Dieciséis metros con Veintisiete Centímetros 

(16,27 Mts), con un angulo en el vértice “B” de 

89º59’, el costado Sureste con rumbo Suroeste el 

lado B-C, mide Veinticuatro Metros (24,00 Mts); 

con un angulo en “C” de 89º51’. El lado Suroeste 

con rumbo Noroeste C-D, mide dieciséis metros 

con veintisiete Centímetros (16,27 Mts), con un 

angulo en “D” de 90º09’, finalizando el costado 

Noroeste con rumbo Noreste el lado D-A mide 

Veinticuatro (24,00 Mts), con un angulo en “A” de 

90º 01’.- Todo hace una superficie de Trescientos 

Noventa Metros Cuadrados con Cuarenta y Ocho 

Centímetros Cuadrados, y colinda: Al Noreste con 

Juan Andino y Tomas Andino Parcela Nº 12; al 

Sudeste con calle Luis Laje; al Suroeste con calle 

Libertad y al Noroeste con Juan Andino, Tomas 

Andino y Julio Cesar Andino, Parcela Nº 14, Ma-

tricula Nº222504.- Plano Expte 0033-91488/2004 

de fecha 22/04/2010.- Afecta en forma TOTAL a 

la Parcela Nº 13 D. 24554 F. 28942 T 116, aho-

ra MAT. 1626970.  Afecta Cuenta 290109503981 

de P. Fraga y Cia SRL. fdod. SANDRA E CUNEO 

(JUEZ) MARA R. CARRAM (PROSECRETARIA). 

OFICINA: 09 Junio de 2023.-

12 días - Nº 461095 - s/c - 19/07/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO CIV.COM.CONC. 

Y FAMILIA 2A NOM.-SEC.3 -  CARLOS PAZ, 

PCIA DE CÓRDOBA, en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 8883561 - PUTTINI, JUAN 

BAUTISTA - USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPIÓN”, ha dictado la 

siguiente resolución: “Carlos Paz 12/05/2023. 

Habiéndose cumplimentado los requisitos esta-

blecidos por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C. pro-

veyendo a la presentación de fecha 16/02/2023: 

Admítase la demanda de Usucapión respecto del 

inmueble identificado según título como: Lote 2, 

Manzana 260, Calle 128 s/n, Villa del Lago, co-

muna Estancia Vieja, Pedanía San Roque, De-

partamento Punilla, matrícula N° 1847792/ 23, 

y según plano de mensura acompañado como  

lote 19, mz. 260;  a la cual se le imprime trámite 

de juicio ORDINARIO con las previsiones es-

pecíficas pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC). 

Cítese y emplácese a la demandada BAMBA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, COMERCIAL, INDUS-

TRIAL, INMOBILIARIA, FINANCIERA (BAMBA 

SACIIF),  para que en el término de  veinte (20) 

días a contar desde la última publicación (art. 

165 CPCC), comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese, a cuyo 

fin publíquense edictos citatorios conforme lo 

dispuesto seguidamente, sin perjuicio de la noti-

ficación por cédula a los domicilios fiscales que 

surgen de autos –Av. 9 de Julio 38 y Av. General 

Paz 493, ambas de la ciudad de Villa Carlos Paz. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Comuna y a los colindantes: Alci-

des Ignacio Sánchez, como heredero declarado 

de Florencio Elvio Sánchez y Hermelinda Rosa 

Marengo, y Bamba S.AC.I.I.F., para que compa-

rezcan en un plazo de tres (3) días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Notifí-

quese (art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en un diario a elección de la 

parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

C.P.C.C., por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, a fin de que 

comparezcan en autos en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación (arts. 

165 y 783 ter del C.P.C.C.). . . .  Texto Firmado 

digitalmente por: VILLAR Julieta Patricia PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. OLCESE Andrés 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 461967 - s/c - 27/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “FUSCAS, BILMA JU-

DIT Y OTRO-USUCAPION-EXPTE. 11126716 se 

ha dictado la siguiente resolucion: CORDOBA, 

05/04/2023. Téngase presente lo manifestado. 

En su mérito y proveyendo al escrito inicial:  Por 

presentados, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Admítase en cuanto por derecho 



20BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIII - Nº 132
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 19 DE JULIO DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

corresponda, la demanda de usucapión, la que 

se tramitará como juicio ordinario. Cítese y em-

plácese a los sucesores de  Lorenzo Peralta 

DNI 2.742.683 y y Maria Quevedo de Peralta 

DNI 4.937.19  para que en el término de vein-

te  días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíque-

se edictos de conformidad a lo previsto por el 

art. 152 del CPC, sin perjuicio de la notificación 

al domicilio denunciado. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Muni-

cipalidad y a los colindantes denunciados, Ber-

ta Dolores Foglia, Oscar Mesquida; Norma del 

Valle Mesquida; Toribio Nicolas Pedraza; Luis 

Miguel Mesquida; Petrona Mercedes Gallardo y 

Cristina del Valle Alvarez  para que comparez-

can en un plazo de 3 días, haciéndose saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos. Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, publíquense 

edictos en el Boletín oficial, por diez veces y 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días. Exhíbanse los edictos en la Muni-

cipalidad correspondiente a cuyo fin ofíciese. 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C).” 

Los presentes tienen como objeto un inmueble 

sito en calle Angel Roffo N° 2322 de barrio Villa 

Paez de la ciudad de Cordoba.

10 días - Nº 462469 - s/c - 19/07/2023 - BOE

La Sra Juez de 1° Inst. C.C.Conc.,Flia,Ctrol,-

Niñezy Juv.,Pen,Juvenil y Faltas S.C. N° 1 de 

MORTEROS, Proscr. Dra. Almada Marcela Rita, 

en los autos caratulados: AUDISIO CAROLI-

NA JULIA Y OTROS- USUCAPION MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION- EXPTE 

N° 6638329- CITA Y EMPLAZA A LOS SUCE-

SORES DE Miguel Esteban Bonangelino para 

que en el término de tres días desde la última 

publicación comparezcan a esta a derecho y a 

defenderse en la forma en que les convenga, de 

conformidad a la siguiente resolución: MORTE-

ROS, 01/03/2023.—… cítese y emplácese a los 

sucesores de Miguel Esteban Bonangelino y a 

todo aquel que se considere con derecho sobre 

el inmueble a usucapir: Lote de terreno interno 

ubicado en la ciudad de Las Varillas, Dpto San 

Justo, pedanía sacanta de esta Provincia de 

Córdoba, designado oficialmente como Lote 45 

de la Manzana N°25, con las siguientes medidas 

y colindantes: en el costado Nor-Oeste segmen-

to AB mide 6,45m lindando con la parcela N°34 

propiedad de Oscar Mateo Audisio y Teresita 

Julia Tiberti de Audisio; en el costado Nor-Este, 

segmento BC se mide4,65m lindando con la 

parcela N°22 de Miguel Bonangelino, Félix Bo-

nangelino, Miguel Esteban Bonangelino, Juan 

Carlos Bonangelino y Ana María Bonangelino 

de Parmigiani; en el costado Sur.Este, segmento 

CD se mide 6,45m lindando con la parcela N°23 

propiedad de Rubén Miguel Boetto;en el cos-

tado Sur- Oeste, segmento DA se mide 4,65m, 

lindando con la propiedad de Lady Margarita Ro-

mano de Meniconi y Héctor Osvaldo Meniconi, 

cerrando la figura lindando y con una superficie 

total de 30,00m2 (Treinta Metros cuadrados). 

Todos los ángulos interiores son de 90°00.00”. 

Inscripción Registral:/ Antecedente Dominial: 

DominioN°23840, Folio 34000, Año1969-Do-

minio N°3694, Folio 5387, Año 1986- Dominio 

N|5457, Folio 7.600,Año 1978- Domino N°8.946, 

Folio 10856, Año 1959- Dominio N° 6028, Fo-

lio 8660,Año1986 -El inmueble descripto afecta 

la Parcela: 22.Los derechos y acciones objeto 

de usucapión se encuentran inscriptos en el 

“Registro General de la Provincia”,a nombre de: 

BONANGELINO Miguel, BONANGELINO Ana 

María, BONANGELINO Miguel Esteban, BO-

NANGELINO Juan Carlos y BONANGELINO 

Ester Gloria, bajo la Matricula:1707604. Nomen-

clatura Catastral: 30-06-36-01-02-007-022- N° 

Cta Tributaria: 3006-1693612-7; por el termino 

de tres días para que comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, por 

edictos que se publicaran por diez veces, a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días, en el Boletín Oficial y diario La Voz de San 

Justo, en los términos del art. 783 ter. del C.P.C., 

bajo apercibimiento de rebeldía y de nombrarles 

por Representante al Sr. Asesor Letrado. Notifí-

quese, Fdo: DELFINO, Alejandrina Lia -Jueza, 

ALMADA, Marcela Rita- Prosecretaria Letrada

10 días - Nº 462296 - s/c - 24/07/2023 - BOE

En los Autos caratulados: “OLIVARES, GUS-

TAVO HUMBERTO -USUCAPIÓN- (Expte. Nº 

9272844)” que se tramitan por ante el Juzgado 

Civil y Comercial de 1ra Instancia de 6ta. Nom. 

Secretaria N° 11, a cargo de la Dra. AZCURRA, 

Ivana Verónica; de la ciudad de Río Cuarto, 

provincia de Córdoba; se ha dictado la siguien-

te Resolución: “SENTENCIA Nº 1 de fecha 

07/02/2023... Y VISTOS:... Y CONSIDERAN-

DO:... RESUELVO: 1º) Rechazar la excepción 

de falta de legitimación sustancial activa opues-

ta por la Sra, Cristina Mabel Méndez, en el ca-

rácter de heredera de María Adelaida Núñez. y 

en consecuencia, hacer lugar a la demanda de 

usucapión incoada por el Sr. Gustavo Humber-

to Olivares, D.N.I. N° 22.843.724, CUIT N°20-

22843724-8, con domicilio real en calle José 

Mármol Norte 441 de la ciudad de Río Cuarto, 

nacionalidad argentina; declarando que por 

prescripción veinteñal ha adquirido la propiedad 

del inmueble una Fracción de terreno rural ubi-

cado en el lugar denominado “El medio de los 

Arroyos” en el departamento Río Cuarto, Peda-

nía San Bartolomé, lugar: “Campo el Charava” 

con una superficie de 335hss 9576m2, confor-

mando todo el inmueble una sola explotación. Al 

campo se accede desde la Ruta Provincial Nº 

23, por camino público por una distancia de 6.3 

km, a partir de allí se continua por camino de 

huella entre campos hasta la propiedad mensu-

rada por una distancia de 3.2 km. Se compone 

del lote designado 364400-325580, sup. De 

235has 4258m2; lote designado 364440-326600 

con una sup. De 92has. 3838m2 y lote designa-

do 364040-327000 con una superficie de 8has 

1480m2. Inscripción registral F. 28796 A. 1952 

f. 32167 A. 1979 (matrícula 1746399) DGR cta 

N:° 24020117316/8 de titularidad de Carlos 

Fabián Caracciolo, María Adelaida Núñez, Do-

mingo Guillermo Núñez, Sofía Trinidad Núñez 

y Joaquín Moisés Núñez e Inscripción registral 

F°28796 A.1952 – F. 32167 A. 1979 DGR cta N:° 

24020589784/5 de titularidad de Anita Detilma 

Blanco de Núñez y Joaquín Moisés Núñez, Plano 

de mensura N.° 24-02-110548-2019 Expte 0033-

110548/2019 confeccionado por la Ing. Agr. Can-

día Marcela Paola, visado con fecha 12/06/2019. 

2°) Fijar como fecha en que fue ADQUIRIDO el 

inmueble por el Sr. Gustavo Humberto Olivares, 

el día 03/10/2014. 3º) Ordenar que, previos los 

trámites de ley, se practiquen las inscripciones 

correspondientes en el Registro General de la 

Provincia y demás reparticiones pertinentes, 

previo informe de ley. 4º) Las costas se imponen 

por el orden causado, difiriéndose la regulación 

de los letrados intervinientes hasta tanto sea so-

licitada (interpretación a contrario sensu art. 26 

CA). Protocolícese, hágase saber y dese copia”. 

Fdo. Dra. MARTINEZ, Mariana -JUEZ/A-.

20 días - Nº 462460 - s/c - 21/07/2023 - BOE

Villa Dolores.-En los autos caratulados :“CON-

TRERAS MARTHA DEL VALLE Y OTROS.- 

USUCAPION .- Expte SAC Nro 2504476 que se 

tramitan por ante el Juzgado Civil , Comercial  y 

Conciliación  de 1 ra Instancia y 1 ra Nomina-

ción de Villa Dolores ,   Secretaria a cargo de la 

autorizante ,  se cita y emplaza  a  los Suceso-

res del  Sr. ANSELMO PEDRO PALAVEZZATI , 

en calidad de demandados ,    para que dentro 

del plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho  y tomar participación en estos autos 

bajo apercibimiento de ley  .- DESCRIPCION 

DE LA PARCELA  QUE SE PRETENDE USU-

CAPIR  : “Inmueble ubicado en calle Irupé s/n , 

Los Hornillos, Pedanía Rosas ,   Departamento 

San Javier , Provincia de Córdoba .- Datos ca-
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tastrales: Lote Nº 099 ; Pedanía 02 ; Depto. 29 

,Pblo : 13 ; C:01; S:01; M:002; P:099 .- Medidas  

:a partir del punto 1    y hasta el punto 2 mide : 

22, º12 mts, desde el punto 2 y Ángulo de 167º, 

20 `con respecto al lado 1-2 se mide el lado 2-3 

de 75,79 mts.; desde el punto 3 y ángulo de 76º 

56`con respecto al lado 2-3 se mide el lado 3-4  

de 41,26 mts. ;  desde el punto 4 y ángulo de 

270º 06`con respecto al lado 2-3 se mide el lado 

4-5 de 48,04 mts. ; desde el punto 5 y ángulo 

de 85º 11´con respecto al lado 4-5  , se mide 

el lado 5-6 de 82,84 mts. ; desde el punto 6 y 

ángulo de 283º 42`con respecto al lado 5-6 se 

mide el lado 6-7 de 135,86 mts. ; desde el punto 

7 y ángulo de 84º 21`con respecto al lado 6-7 se 

mide el lado 7-8 de 56,81 mts. ; desde el punto 8 

y ángulo de 296º 44`con respecto al lado 8-7 se 

mide el lado 8-9 de 164,49 mts. ; desde el punto 

de 9 y ángulo de 149º 14`con respecto al lado 

8-9 se mide el lado 9-10 de 32,06 mts. ; des-

de el punto 10 y ángulo de 86º 36`con respecto 

al lado 9-10 se mide el lado 10-11 de  188,52 

mts.  ; desde el punto 11 y ángulo de 149º 42`con 

respecto al lado 10-11 se mide el lado 11-12 de 

49,79 mts. ; desde el punto 12 y ángulo de 102º 

47`con respecto al lado 11-12 se mide el lado 12-

13 de 116,76 mts. ; desde el punto 13 y ángulo 

de 196º 47`con respecto al lado 12-13 se mide 

el lado 13-14 de 16,35 mts. ; desde el punto 14 

y ángulo de 187º 51`con respecto al lado 13.-14 

se mide el lado 14-15 de 294,24 mts. ; desde 

el punto 15 y ángulo de 81º 51`con respecto al 

lado 14-15 se mide el lado 15-16 de 87,66 mts. 

; desde el punto 16 y ángulo de 120º 09`con 

respecto al lado 15-16 se mide el lado 16-17 de 

19,59 mts. ; desde el punto 17 y ángulo de 270º 

00`con respecto al lado 16-17 se mide el lado 

17-18 de 8,08 mts. ; desde el punto 18 y ángulo 

de 88º 54`con respecto al lado 17-18 se mide el 

lado 18-19 de 43,78 mts. ; desde el punto 19 y 

ángulo de 253º 34`con respecto al lado 18-19  

se mide el lado 19-20 de 140,61 mts. ; desde el 

punto 20 y ángulo de 285º 08`con respecto al 

lado 19-20 se mide el lado 20-21 de 32,46 mts.  

, desde el punto 21 y ángulo de 77º 04`con res-

pecto al lado 20-21 se mide el lado 21-1 de 3,14 

mts. cerrando así el perímetro lo que totaliza 

una superficie de  SIETE HECTAREAS OCHO 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS CON CIN-

CUENTA Y DOS METROS  CUADRADOS ( 7 

has 8572,52m2)  y LINDA : AL Norte  en parte 

con Anselmo Pedro Palavezzati y Hector Baroni  

, Folio Nº 23.903 del año 1988 , en parte con 

Posesión de Roberto Pablo de la Fuente y Eli-

zabeth Cornelio Maria Lieverse ( Exp 56201/02 , 

parcela Nº 94 )  , en parte con posesión de Félix 

Eduardo Allende  ( Exp 56215/02 , parcela nº 

92) al Sur con posesión de Sucesión de Angeli-

na Quinteros  , sin datos de dominio conocidos , 

parcela nº 54 , al Este en parte con  Posesión de 

Juana Oviedo de Olmedo , hoy su sucesión , sin 

datos de dominio conocidos , parcela no consta  

,y en parte con calle publica ( ancho variable ) , 

con Ángel José Chávez ( Folio Nº 18695 del año 

1981 , Folio N 22921 del año 1981 y parcela Nº 

5  y con posesión de Marta Rosa Chávez , exp. 

Nº 67984/97 , parcela Nº 89 , y al Oeste Ansel-

mo Pedro Palavezzati y Hector Baroni  , Folio Nº 

23.903 del año 1988 , parcela Nº 57.- El inmue-

ble   AFECTA EN FORMA PARCIAL  los siguien-

tes DOMINIOS  Y EMPADRONAMIENTOS: A.- 

DOMINIOS   1.- Según plano de mensura visado 

por la Dirección General de Catastro , con fecha 

11/09/2007 , Expediente nro. 0033-33459 /07 y 

conforme el cual se lo describio precedentemen-

te  los dominios : Folio Nº 43851 del año 1951 ;  

Folio Nº 43851 del año 1951 , ambos a  nom-

bre de José Elias Oviedo , Angelina Quinteros , 

José Anibal Quinteros , José Ernesto Quinteros 

, Eduardo Erminda Quinteros , y esta empadro-

nado en la Dirección General de Rentas en la 

Cuenta N º 2902-0146310-4 , parcela Nº 55  2.- 

Según ,  Informe de Tierras Publicas Nro 4457  

,  de fecha  13/01/2009 de la Dirección General 

de Catastro   los dominios :  a) Dº nº 37096 , 

Fº 43857 , Aº 1951 , Titular: José Elias Oviedo 

; 2) Dº 37096 , Fº 43857  , Aº 1951, Titular: An-

gelina , José Anibal , José Ernesto y  Eduarda 

Erminda   Quinteros; 3) M.F.R. nro. Nro 214538 

; Titulares :Anselmo Pedro Palavezzati y Hector 

Baroni ,  4 ) Derechos y Acciones sobre una 

fracción de terreno , en condominio  y en partes 

iguales  , inscripta  Dº Nº 17172 , Fº 23903 , 

Aº 1988 , Titulares: Anselmo Pedro Palavezzati 

y Hector Baroni.- 5)Respecto al resto de la su-

perficie , corresponde al inmueble empadronado 

a nombre de Juana Oviedo de Olmedo , no se 

ha podido ubicar dominio inscripto .-  B.- EM-

PADRONAMIENTOS AFECTADOS  : 1.-Según 

Informe de Tierras Publicas  , las cuentas Nros :  

1) 290201463104-parcela nro 55 , contribuyente: 

José Elias Oviedo , con domicilio fiscal en Itapiru 

2915 , Lanas ( Oeste ) Bs. As. ; 2) 290206522800 

, parcela nro 54 , Contribuyentes: Angelina Quin-

teros y otros con domicilio tributario en Los Hor-

nillos ;  3) 290202606723, Hoja 252-parcela nro 

2301 , Contribuyente: Anselmo P Palavezzati y 

otro con domicilio  fiscal en Inte Italiani nro 156 

, Monte Grande; 4) Nro 290205352749 .Titular: 

Anselmo P Palavezzati y otro  y Hector Baron 

con domicilio fiscal en identico al señalado an-

teriormente ; 5) 290204646901.-Titular: Juana 

Oviedo de Olmedo , con domicilio tributario en 

Sumac Nustra s/n n , Los Hornillos .- 2.- Según 

plano de mensura para posesion citado prece-

dentemente : Cuenta nro 2902-0146.310-4 , con-

tribuyente: Oviedo Jose Elias .- Fdo. Dra. María 

Raquel Carram ( Prosecretaria Letrada ) .-Of. 

23.-06-2023 .- Nota: El presente es sin cargo  art 

783 ter del CPCC.-Publicaciones: 10 veces .-Fdo 

Carram Maria Raquel (Prosecretaria Letrada).

10 días - Nº 463199 - s/c - 16/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Primera No-

minación en lo Civ., Com., Conc. y Flia. de la 

ciudad de Jesús María, Luis E. BELITZKY, ha 

dictado en los autos “FRIAS, SILVIA NOEMI C/ 

WIERNICKI, SEPCEL - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS” EXPTE. Nº 9620881, el siguiente de-

creto: “JESUS MARIA, 28/04/2023.-Agréguese 

plan de pago de tasa de Justicia. Téngase pre-

sente lo manifestado. Proveyendo a la demanda 

instaurada: Téngase por iniciada la presente de-

manda de usucapión, la que tramitará conforme 

al art. 782 y ss del CPC. Cítese y emplácese a 

la demandada, titular registral, Sr. WIERNICKI, 

SEPCEL,  sus sucesores, y a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble de 

que se trata, para que en el plazo de veinte días 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía; cuyo fin, publíquense edictos por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el Boletín Oficial de la 

Provincia y Diario de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble, a propuesta del peti-

cionante. Cítese y emplácese a los colindantes, 

en calidad de terceros para que en el término de 

veinte días a partir de la última publicación, com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley (art. 784 CPC); a cuyo fin publíquense 

edictos por el término de cinco días en el Bo-

letín Oficial de la Provincia. Dése intervención 

a la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de AGUA DE ORO en los términos del art. 784 

del CPC. Líbrese oficio al Sr. Juez de Paz, a los 

fines de la colocación del cartel indicativo con 

los datos prescriptos por el art. 786 del mismo 

texto normativo. Notifíquese”. Descripción de los 

inmuebles a usucapir: son designados como 

LOTE DIECISEIS, LOTE DIECISIETE Y LOTE 

DIECIOCHO, de la Manzana Letra “C”, ubica-

dos sobre calle Caroyapa s/n, pertenecientes 

al lote denominado “Solarium Agua de Oro”, de 

la Localidad de Agua de Oro, inscripto el domi-

nio a nombre de SEPCEL WIERNICKI, con las 

MATRICULAS Nº 1.166.306, Nº 1.166.316 y Nº 

1.166.317, respectivamente, del Registro Gene-

ral de la Propiedad de la Provincia de Córdoba. 

Que el LOTE DIECISEIS tiene como nomencla-

tura catastral provincial y municipal: Departa-

mento 13, Pedanía 05, Pueblo 01, Circunscrip-

ción 01, Sección 01, Manzana 007, Parcela 016; 

Cuenta ante la D.G.R. 13-05-0728670-5, con 
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una superficie total de OCHOCIENTOS SETEN-

TA Y CUATRO Y VEINTE DECIMETROS CUA-

DRADOS (874.20m2); el LOTE DIECISIETE 

tiene como nomenclatura catastral provincial y 

municipal: Departamento 13, Pedanía 05, Pue-

blo 01, Circunscripción 01, Sección 01, Man-

zana 007, Parcela 017; Cuenta ante la D.G.R. 

13-05-0728671-3, con una superficie total de 

NOVESCIENTOS SIETE Y OCHENTA DECI-

METROS CUADRADOS (907,80 MTS2); y el 

LOTE DIECIOCHO con nomenclatura catastral 

provincial y municipal: Departamento 13, Peda-

nía 05, Pueblo 01, Circunscripción 01, Sección 

01, Manzana 007, Parcela 018; Cuenta ante la 

D.G.R. 13-05-0728672-1, con una superficie 

total de NOVESCIENTOS SETENTA Y UNO Y 

SESENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRA-

DOS (971,65 MTS2). Dichos inmuebles se des-

criben como una fracción de terreno con todo lo 

clavado, plantado, edificado y demás adherido 

al suelo que contiene y, ubicado en la localidad 

de Agua de Oro, Departamento Colon, Pedanía 

San Vicente de la Provincia de Córdoba. Los in-

muebles bajo los datos registrales mencionados 

fueron adquiridos mediante Declaración Jurada 

de Posesión Pacífica suscripta por la Sra. Silvia 

Noemí FRÍAS ante Juez de Paz Sr. Pedro Ja-

cobo, con fecha Veintinueve días de Septiembre 

de 2009 en la Localidad el Manzano, Depto. Co-

lón, provincia de Córdoba, junto a los testimo-

nios de Sr. Waldemar Osvaldo OLIVERA D.N.I 

Nº 17.768.286 y Sra. Fabiana LIZZIARDI D.N.I 

Nº 22.541.902, oportunidad en que los testigos 

manifestaron que desde hacía a esa fecha doce 

(12) años que ejercía y ejerce actualmente la 

POSESION PÚBLICA, PACÍFICA E ININTE-

RRUMPIDA de los inmuebles baldíos mencio-

nados donde se hicieron mejoras tales como 

alambrados perimetrales, parquizado y planta-

ción de árboles medicinales y frutales y desde 

esa fecha a la actualidad y se ha construido una 

vivienda, que cuenta con planos registrados por 

ante el Colegio de Arquitectos de la Provincia de 

Córdoba. Fdo. BELITZKY Luis Edgard (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA) - BELVEDERE Elizabeth 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA)

10 días - Nº 463300 - s/c - 30/08/2023 - BOE

El Juzgado de 1ª Inst., Civ.Com. Concil, y Flia 

de 1ª Nom. de la Ciudad de Jesús María, Secre-

taría a cargo de la Dra. Elizabeth Belvedere, en 

los autos caratulados: “SUCESION DE SETIÉN, 

ESTELA BEATRIZ CARMEN – USUCAPION - 

(Expte. 2463603)  Cita y emplaza a  los suce-

sores del demandado fallecido ANTONIO MO-

YANO O NICOLÁS ANTONIO MOYANO, DNI. 

N° 2.634.123, a saber ROQUE EVERARDO 

MOYANO, DNI 10.334.375;  TOMAS DEL CAR-

MEN MOYANO, DNI. 07.954.384, y  por dere-

cho de representación de OSVALDO ANTONIO 

MOYANO, DNI 7.958.920, fallecido con fecha 

19/02/1994: JOSE EDUARDO MOYANO, DNI n° 

27.213.570, VIRGINIA MARIA DEL VALLE MO-

YANO, DNI n° 29.001.845, CRISTINA LILIANA 

MOYANO, DNI n° 30.685.242, argentina, solte-

ra, con domicilio real en Rueda 360 de la Ciudad 

de Rosario, Pcia de Santa Fe; Asimismo, y en 

virtud de lo informado por el Juzgado Federal 

con competencia Electoral, también se dirige en 

contra de los sucesores de: RAIMUNDO ANTO-

NIO MOYANO O  RAIMUNDO MOYANO, DNI., 

N° 2.634.123, y a todos los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble de que se trata, 

para que en el plazo de veinte días contados a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía; 

cuyo fin, publíquense edictos por diez veces a 

intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días en el Boletín Oficial de la Provincia 

y Diario de la localidad más próxima a la ubica-

ción del inmueble, a propuesta del peticionante. 

Cítese y emplácese a los colindantes, en calidad 

de terceros para que en el término de veinte días 

a partir de la última publicación, comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 

784 CPC); a cuyo fin publíquense edictos por el 

término de cinco días en el Boletín Oficial de la 

Provincia. Dése intervención a la Provincia de 

Córdoba y a la Municipalidad de la localidad res-

pectiva a la ubicación del inmueble en los tér-

minos del art. 784 del CPC. Líbrese oficio al Sr. 

Oficial de Justicia, a los fines de la colocación 

del cartel indicativo con los datos prescriptos 

por el art. 786 del mismo texto normativo. Noti-

fíquese. FDO.: BELITZKY Luis Edgar, JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA. NISHIOKA Leonardo Shigeki, 

PROSECRETARIO LETRADO. Descripción del 

inmueble: Fracción de campo de UNA HEC-

TÁREA NUEVE MIL CIENTO VEINTICINCO 

METROS CUADRADOS (1 Ha. 9125 mts2.), 

ubicado en el sitio denominado “El Algodonal”, 

pedanía San Vicente, Departamento Colón, Pro-

vincia de Córdoba. El lado Norte está formado 

por las líneas B-C con una longitud de 21,30 

m; C-D, con una longitud de 3,80 m; D-E, con 

longitud de 37,70 m; E-F con longitud de 6,70 

m; F-G, 7, 20m; G-H, 10,65 m; H-I, 10,75 m; I-J, 

50,05 m; J-K, 52, 65 m; K-L, 179,10 m. El lado 

Este, es la línea L-M, se ubica a partir del punto 

L con un ángulo interno de 90º 25´ y una longi-

tud de 50,80m. El lado Sur lo constituye la línea 

M-A a partir del punto “M” con un ángulo  inter-

no de 106º 26´ y una longitud de 303,35 m. Por 

último el lado Oeste lo constituye la línea A-B, 

que a partir del punto A, con un ángulo interno 

de 85º54´ y una longitud de 40,00 m. se arriba 

al punto de partida B que originó el lado Norte 

con un ángulo interno de 119º47´.- Colindan-

tes: Al Oeste con propiedad de Antonio Moyano 

(hoy sus sucesores, servidumbre de por medio 

-sendero de sierra-; al Sud: Antonio Moyano y 

Raimundo Moyano (demandados, hoy sus su-

cesores); al Este: Julio Alfonso Cuello; al Norte, 

parte con José Valentín Cuello, (hoy su suce-

sión, transferido a Felix Andrés Centeno, hoy su 

sucesión correspondiente a la parte actora en 

autos, y parte con Hermelinda Belly de Canale 

y Basilio Moyano.- La propiedad afecta el Do-

minio n° 304 Folio 386, Tomo 2, Año 1947 del 

Registro General, a nombre de Anastasio Moya-

no, empadronado en la cuenta 1305-2415162/8, 

expte. 0033-58881/96 a nombre de José Alberto 

Ruschansky.- El Plano en el que se describe la 

posesión fue confeccionado por Ing. Civil Ga-

briel Eugenio Centeno MP 2775/1 y aprobado 

por la Dirección General de Catastro para juicio 

de Usucapión el día 11/07/1997, en expediente 

0035-66503/97.-

10 días - Nº 463372 - s/c - 21/07/2023 - BOE

JUZGADO CC.FAM.2A-SEC.3 - SAN FRANCIS-

CO. SENTENCIA NÚMERO: 47. San Francisco, 

trece de junio de dos mil veintitrés.- Y VISTOS: 

Estos autos caratulados “SUCESORES DE RO-

BLEDO, ENRIQUE HUGO Y ALMEIDA, BRI-

GIDA GREGORI: DARIO GUSTAVO ROBLE-

DO Y OTROS – USUCAPIÓN” (Expediente Nº 

2907850 del 19/08/2016, secretaría nro.3). …Y 

CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1°) Admitir la 

demanda promovida por los Sres. Enrique Hugo 

Ramón ROBLEDO y Brígida Gregoria ALMEIDA, 

hoy sus sucesores Sres. DANIEL ENRIQUE RO-

BLEDO, DNI 28.584.309, CUIT 20-28584309-0, 

Argentino, mayor de edad, de estado civil ca-

sado, con domicilio en calle Paraguay N° 167 - 

Devoto (Córdoba); DIEGO MARTIN ROBLEDO, 

DNI N° 26.839.883, CUIT 20-26839883-0 Ar-

gentino, mayor de edad, de estado civil Soltero, 

con domicilio en calle Bv Leandro N. Alem N° 

203 Devoto (Córdoba) y DARIO GUSTAVO RO-

BLEDO, DNI N° 26.083.793 CUIT 20-26083793-

2, Argentino, mayor de edad, de estado civil 

Divorciado, con domicilio en calle Pte. Perón N° 

110 Devoto (Córdoba), y en consecuencia, de-

clarar que se ha operado a su favor la prescrip-

ción adquisitiva del inmueble designado como: 

“LOTE DE TERRENO ubicado en Pueblo Esta-

cón Devoto, Pedanía Juárez Celman, Dpto. San 

Justo, MANZANA CINCUENTA Y NUEVE, mide: 

13m de Norte a sud por 36m de Oeste a Este 

formando la esquina Sud-Oeste. Sup. 468m2. 

Lindando: al  Norte c/los esposos Beccarini, al 

Sud c/Mza.60, calle pública pro medio, al Este 

c/terreno de los esposos Beccarini y al Oeste c/
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Mza. 58, calle pública de por medio. Anteceden-

te Dominial: 34225/960. Matrícula Nº 300.244. 

Nomenclatura Catastral: 3002210102007010. 

Número de Cuenta: 300204694382.”, cuyo plano 

de posesión a los fines del juicio de usucapión 

ha sido efectuado por el Ing. Sergio Marcelo Pe-

ralta, siendo visado por la Dirección General de 

Catastro en fecha 09.06.2016. 2°) Determinar el 

día en que se cumplió el plazo de prescripción 

adquisitiva fue en el mes de diciembre de 1994 

(art. 1905 CCyC). 3º) Ofíciese al Registro Gene-

ral de la Provincia a los fines de la inscripción 

registral respectiva a nombre los Sres. DANIEL 

ENRIQUE ROBLEDO, DNI 28.584.309, CUIT 

20-28584309-0, Argentino, mayor de edad, 

de estado civil casado, con domicilio en calle 

Paraguay N° 167 - Devoto (Córdoba); DIEGO 

MARTIN ROBLEDO, DNI N° 26.839.883, CUIT 

20-26839883-0 Argentino, mayor de edad, de 

estado civil Soltero, con domicilio en calle Bv 

Leandro N. Alem N° 203 Devoto (Córdoba) y DA-

RIO GUSTAVO ROBLEDO, DNI N° 26.083.793 

CUIT 20-26083793-2, Argentino, mayor de 

edad, de estado civil Divorciado, con domicilio 

en calle Pte. Perón N° 110 Devoto (Córdoba), 

debiendo publicarse edictos de esta resolución 

en los términos previstos en el artículo 790 del 

CPC. 4°) … Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.-Fdo.: Tomas P. CHIALVO, Juez.-

10 días - Nº 463652 - s/c - 20/07/2023 - BOE

La Juez de 1° Inst 2° Nom. Civ Com., Conc. y 

Flia. de Alta Gracia. Sec. Nº 3, Dra. GHIBAUDO 

Marcela Beatriz, CITA Y EMPLAZA a los here-

deros y/o sucesores del demandado Sr. OSCAR 

RODRÍGUEZ ROURA D.N.I. N° 4.097.282 para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y a tomar participación en au-

tos caratulados “URRETA, OSCAR ROBERTO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN” Expte. Nº 9987641, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. CALDERON 

Lorena Beatriz (Jueza) – Dra. GHIBAUDO 

Marcela Beatriz (Secretaria).- ALTA GRACIA, 

16/06/2023.-

5 días - Nº 463691 - s/c - 21/07/2023 - BOE

BELL VILLE, Expte. 6573865 ROLDAN, RAMON 

FELISARDO – USUCAPION 08/04/2021, Juz. 

1ra. Sec. 1 …cítese a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata usucapir 

“fracción de terreno parte de una mayor superfi-

cie de la Quinta 18, designación catastral Parce-

la 008 de la Manzana 038 de plano del pueblo 

Ordóñez, que MIDE y LINDA: El lado Nor-Este 

(línea 1– 2) mide veinte metros (20,00mts), lin-

dando con par. 003 Prop. de Gaido Elvio Tomas; 

en su lado Sud-Eeste (línea 2-3) mide cincuenta 

metros (50,00mts), lindado con calle 18, en su 

lado Sud-Oeste (línea 3-4) mide veinte metros 

(20,00); lindando con calle 13; Laso Nor-Oeste 

(línea 4-1) mide cincuenta metros (50mts.), lin-

dando con Parcela 005, propiedad de Escobar 

Héctor Isaac Antonio - Calderón Isabel Francis-

ca, con lo cual se cierra la figura, todos sus la-

dos son rectos. Superficie de novecientos treinta 

metros  cuadrados (930 MTS2)” por medio de 

edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFI-

CIAL …, para que en el término de veinte (20) 

días de vencida la última publicación, compa-

rezcan a esta a derecho bajo apercibimientos 

de ley, conforme a lo dispuesto por el art. 786 

C.P.C.C. Fdo. Sánchez Sergio Juez; Patricia Eu-

sebio, Secretaria

10 días - Nº 464251 - s/c - 28/07/2023 - BOE

RÍO SEGUNDO. El Sr. Juez de 1º Inst. y Segun-

da Nominación en lo Civil, Com., Conc, y Flia. de 

Río Segundo, a cargo del Dr. Héctor González, 

en autos: “GAMAGGIO SOSA, ALBAMARINA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (Expte. 268713), Secreta-

ría a cargo de la Dra. BARNADA ETCHUDEZ 

Patricia Roxana, comunica a los señores MARIA 

ADELA RIOS, JOSE ALBERTO RIOS Y NES-

TOR JULIO RIOS y a todos los interesados el 

dictado de sentencia en la causa de referencia, 

cuya parte resolutiva se transcribe: “SENTEN-

CIA Nº 25, Río Segundo, 20-04-2023. Y VIS-

TOS...Y CONSIDERANDO...RESUELVO:  1) 

Rechazar la demanda de usucapión - prescrip-

ción adquisitiva promovida por la Sra. Albamari-

na Gamaggio Sosa en contra de la Sra. María 

Ravizza de Ríos y con respecto al inmueble des-

crito en el Considerando Primero de la presente 

resolución; 2) Imponer las costas por su orden, 

3) No regular honorarios en esta oportunidad.  

Protocolicese, hágase saber y dese copia.  Texto 

Firmado digitalmente por:    GONZALEZ Hector 

Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA   

5 días - Nº 464613 - s/c - 31/07/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

28º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

LAFERRIERE, GUILLERMO CESAR cita y em-

plaza en el término de veinte (20) días para que 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía en autos “SAENZ DE ZUMA-

RAN, RAMIRO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION. Expediente: 

4700647” ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, siete (7) de junio de 2017… Cítese a 

los herederos de CARMEN PAZ CENTENO O 

CARMEN ESTELA PAZ, FELIX ANDRÉS CEN-

TENO , Y PAULINO EDUARDO O EDUARDO 

PAULINO BUSTAMANTE, por edictos que se 

publicarán por diez (10) veces a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta (30) días 

en el Boletín Oficial y diario de la ciudad de Cór-

doba a elección, para que en el plazo de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento (arts. 783 y 783 ter, CPCC). El 

término de comparendo se computará a partir 

de la última publicación. FRACCIÓN DE TE-

RRENO: que forma parte de la “Zona de los 

Arroyos” de la antigua estancia San José y que 

hoy forma parte también de los terrenos desti-

nados para el pueblo San José, contiguo al pue-

blo y Estación Unquillo , Pedanía Rio Ceballos, 

Dpto. Colón de esta Pcia de Córdoba, teniendo 

este lote una superficie de cuatro hectáreas seis 

mil quinientos cuarenta y un metros cuadrados, 

lindando al Norte, una línea Este- Oeste de se-

tecientos metros cuarenta y cinco centímetros, 

costado sud del camino separativo del lote IV 

(cuatro); al Este, una línea Norte Sud de sesen-

ta y seis metros ochenta centímetros, costado 

oeste del camino separativo con mas terreno de 

la extinta doña Avelina Escuti de Centeno; al Sud 

una línea Este – Oeste de setecientos veintitrés 

metros, costado Norte del camino separativo del 

lote número VI (seis) y al oeste con el Río Ceba-

llos. Este lote está dividido en dos por un camino 

transversal. Dep.: 13 Ped.: 04 Pblo.: 49 Circ.: 03 

Secc.: 02 Manz.: 019 Parc.: 002. Correspondien-

te a Folio 22290 del año 1957 y Folio: 2996 del 

año 2006”.-FDO: LAFERRIERE, GUILLERMO 

CESAR – JUEZ -  MAINA, NICOLÁS- SECRE-

TARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 465179 - s/c - 21/07/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

28º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

LAFERRIERE, GUILLERMO CESAR cita y em-

plaza en el término de veinte (20) días para que 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía en autos “SAENZ DE ZUMA-

RAN, RAMIRO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION. Expediente: 

4700647” ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, siete (7) de junio de 2017… Cítese a 

los herederos de CARMEN PAZ CENTENO O 

CARMEN ESTELA PAZ, FELIX ANDRÉS CEN-

TENO , Y PAULINO EDUARDO O EDUARDO 

PAULINO BUSTAMANTE, por edictos que se 

publicarán por diez (10) veces a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta (30) días 

en el Boletín Oficial y diario de la ciudad de Cór-

doba a elección, para que en el plazo de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento (arts. 783 y 783 ter, CPCC). El 

término de comparendo se computará a partir 

de la última publicación.FRACCIÓN DE TERRE-

NO: de una superficie de cinco mil cincuenta y 
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siete metros setenta y nueve decímetros cuadra-

dos (5.057 mts. 79 dms.2), midiendo desde el es-

quinero d, Nor-Oeste, con un ángulo de noventa 

grados, sesenta metros trece centímetros hacia 

el Este, hasta llegar al esquinero Nor-Este, letra 

e, ángulo también de noventa grados, y desde 

el mismo hacia el Sud, ochenta y cuatro metros 

diez centímetros, a cuya terminación enfrente al 

esquinero Sud-Este, letra h, y con un ángulo de 

noventa grados en dirección Oeste, sesenta me-

tros trece centímetros, terminando en el esqui-

nero Sud-Oeste, letra i. Desde ahí con un ángulo 

de noventa grados, ochenta y cuatro metros diez 

centímetros hacia el Norte, llegando así al punto 

de partida esquinero Nor-Oeste, letra d. Limita: 

al Norte, calle pública de por medio con suce-

sión de Avelina Centeno de Montenegro; Este, 

Clara Ysabel y Dolores María Bustamante; Sud, 

calle pública de por medio con sucesión de Lui-

sa Centeno de Centeno; y Oeste Donatila Paz 

de Bustamante, hoy con el Doctor Carlos Bus-

tamente Paz. Nomenclatura Catastral: Dep.: 13 

Ped.: 04 Pblo.: 49 Circ.: 03 Secc.: 02 Manz.: 017 

Parc.: 005., correspondiente al Folio: 17880 del 

año 1953”.-FDO: LAFERRIERE, GUILLERMO 

CESAR – JUEZ MAINA, NICOLÁS- SECRETA-

RIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 465211 - s/c - 21/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom.  Civ. Com. Flia. 

y Conc, Sec.2, de Cosquin, en autos: “CARRÉ, 

PABLO MATIAS - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION– EXP-

TE. 11019521”,  ha dictado la siguiente resolu-

ción: “En su mérito y proveyendo a la deman-

da inicial presentada en fecha 06/12/2022: Por 

iniciado el proceso de usucapión del inmueble 

que se detalla conforme matrícula 974828, 

Número de Cuenta 23-03-0630155-7, nomen-

clatura catastral 2303033203011011, parcela 

2303033203011100, es designado como: “in-

mueble ubicado en departamento punilla, Pe-

danía Rosario, Municipio de Bialet Massé, B° 

Villa El Mirador del Lago San Roque, calle Jua-

na Azurduy s/n, de la Manzana 137, designado 

como lote 100, con una SUP. TOTAL, de: 458 m2. 

que se tramitará como juicio ordinario. Cítese y 

emplácese al Sr. Orciani Gino Arturo, para que 

en el término de tres días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifí-

quese. Cítese y emplácese a quienes se consi-

deren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial, 

Diario a elección de la parte actora (Acordada 

29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho dia-

rio ser de tiraje local y en un diario de tiraje de 

Córdoba Capital.  Notifíquese. Cítese a los fines 

de su intervención si se consideran afectados en 

sus derechos a los colindantes a los colindan-

tes Sres. Aeschlimann Roberto Mario, Damiani 

Gabriela Carolina, Giovanon Guillermo Reinal-

do, Donni Griselda Alicia, Martos Juan Manuel y 

Villaruel Iris del Valle; a la Provincia de Córdoba; 

y a la Municipalidad de Bialet Masse para que 

comparezcan en el mismo plazo, haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Notifíquese.  

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en di-

cha Municipalidad y en el Juzgado de Paz de la 

ciudad de Bialet Masse, donde deberán perma-

necer por un plazo de 30 días, siendo obligación 

de la actora acreditar tal circunstancia con la 

certificación respectiva (art. 785 CPCC).  Notifí-

quese. Colóquese en lugar visible del inmueble 

un cartel indicativo con las referencias necesa-

rias respecto del presente, el que se deberá co-

locar y mantener durante toda la tramitación del 

proceso, siendo a cargo de los actores, a cuyo 

fin ofíciese al Sr. Oficial de justicia, debiendo 

acompañar proyecto de oficio a los fines de su 

suscripción. Asimismo, y atento lo ordenado por 

el art. 1905 C. Civil y Comercial, ofíciese al Re-

gistro de la Propiedad a los fines de la anotación 

de Litis sobre el inmueble objeto de usucapión, 

debiendo acompañar proyecto de oficio a los fi-

nes de su suscripción.”. Texto firmado digitalmen-

te por: Dra. MARTOS Francisco Gustavo – Juez. 

Dra. GONZALEZ CONTERI María Pía – Prose-

cretaría Letrada. 

10 días - Nº 465259 - s/c - 21/07/2023 - BOE

EDICTO: ARROYITO: En los autos caratulados 

“EXPTE. 1224250 - VILLARREAL, RAMON DU-

VEGILDO - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION”, tramitados ante 

JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL, NIÑEZ Y 

JUV, PEN.JUVENIL Y FALTAS-SEC. C.C.C.Y 

FLIA de la Ciudad de Arroyito a cargo del Dr. 

MARTINEZ DEMO, Gonzalo – Juez de Primera 

Instancia, Secretaría a cargo de la Dra. ABRIO-

LA, Marta Inés, se ha dictado la siguiente Reso-

lución: Arroyito, 20 de marzo de 2023. Resolu-

ción: 54, Año: 2023, Tomo: 2, Folio: 325-335. Y 

VISTOS: la causa del epígrafe de los que resul-

ta: 1) A fs. 10/11 comparece el Sr. Ramón Felipe 

Villareal, DNI 12.328.054, en el carácter de apo-

derado de Ramón Duvegildo Villareal y deduce 

acción a los fines de que se declare el derecho 

a la usucapión del inmueble que posee, consoli-

dando de tal manera el derecho real de propie-

dad, respecto del inmueble que se designa 

como lote n.° 45 de la manzana n.° 47, y que 

tiene una superficie de 413,70 decímetros cua-

drados. Señala que el Sr. Ramón Duvegildo Vi-

llareal habita el inmueble referido desde el año 

1969, habiéndolo hecho junto a su esposa falle-

cida, Sra. María Aurora Ríos. Acompaña copia 

del Auto n.° 481 dictado en el expediente: “RIOS, 

MARIA AURORA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, mediante el cual se declaró como úni-

cos herederos de su difunta esposa al Sr. Ra-

món Duvegildo Villareal, y a sus hijos, Sres. 

Roque Virgilio Villareal, María Cristina Rosa Vi-

llareal, y Ramón Felipe Villareal. Funda su pre-

tensión en lo dispuesto en los arts. 4015/16 CC y 

Ley n.° 5445. 2) A f. 31 comparece Ramón Felipe 

Villareal y María Cristina Rosa Villareal, solici-

tando ésta última su debida participación. Ex-

presan que por Auto n.° 94 de fecha 23/04/2012 

en los autos caratulados: “VILLAREAL, RAMÓN 

DUVEGILDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS (Expte 525464)”, fueron declarados únicos 

y universales herederos Sres. Roque Virgilio Vi-

llareal, María Cristina Rosa Villareal, y Ramón 

Felipe Villareal. Agrega que, respecto del Sr. Ro-

que Virgilio Villareal por Auto n.° 555 de fecha 

28/09/2011 en el expediente caratulados: “VI-

LLAREAL, ROQUE VIRGILIO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” fueron declarados here-

deros del causante: Melina Sofía Villareal, 

Melisa Soraya Villareal, Mayra Selene Villareal, y 

que por Auto n° 181 de fecha 07/06/2012 dictado 

en los autos: “VILLAREAL, ROQUE VIRGILIO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” fue amplia-

do el Auto n.° 555 declarando heredero a su hijo, 

Eduardo Javier Villareal. Agregan que mediante 

escritura pública n° 41 de fecha 08/02/2012 las 

Sras. Melina Sofía Villareal, Melisa Soraya Villa-

real, Mayra Selene Villareal y el Sr. Eduardo Ja-

vier Villareal ceden y transfieren a Ramón Felipe 

Villareal todos los derechos y acciones heredita-

rios que tiene y le corresponden sobre el inmue-

ble a usucapir. Aclaran que los comparecientes, 

Ramón Felipe Villareal, en el carácter de cesio-

nario de los Sres. Melina Sofía Villareal, Melisa 

Soraya Villareal, Mayra Selene Villareal y el Sr. 

Eduardo Javier Villareal, y heredero, y la Sra. 

María Cristina Rosa Villareal, en el carácter de 

heredera, deducen la presente acción. Rectifi-

can los datos brindados en el escrito de medi-

das preparatorias de usucapión, y proceden a 

detallar todos los datos catastrales del inmueble 

que pretenden usucapir a fs. 32, 32 vta. y 33 de 

autos. Expresan que los comparecientes son los 

continuadores de la posesión que en forma pú-

blica, pacífica, e ininterrumpida efectuaron des-

de el año 1969 los Sres. Ramón Duvegildo y 

María Aurora Ríos. 3) A f. 41 se ordenaron librar 

los oficios correspondientes. Diligenciados 

aquellos a fs. 173/5 comparece la Dra. María Ju-

liana Mendoza, en nombre y representación del 

Sr. Ramón Felipe Villarreal, conforme carta po-

der y, la Sra. María Cristina Rosa Villarreal, y 
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entablan demanda de usucapión en contra de 

los Sres. Luis Armando Suarez, Marta Rosa 

Suárez, José María Suárez, Esperanza Delia 

Suárez, Blanca Lidia Suárez, María Luisa 

Suárez, Juana Ranulfa Suárez y Josefina Palmi-

ra Suárez, y/o quienes se consideren con dere-

cho sobre el siguiente inmueble que describen 

como: una fracción de terreno ubicada en la ciu-

dad de Arroyito, Pedanía Arroyito, Departamento 

San Justo, Provincia de Córdoba, el que según 

plano de Mensura de Posesión confeccionado 

por el Ingeniero Civil Alberto Darío Sola, aproba-

do por la Dirección de Catastro en Expte. n.° 

0033-47119-2009, con fecha 03 de agosto de 

2009, se designa como lote cuarenta y cinco de 

la manzana cuarenta y siete, que mide: partien-

do desde el vértice A, con ángulo en el mismo 

de 90°12’, el lado A-B, quince metros; desde el 

vértice B, el lado B-C, veintisiete metros sesenta 

y cinco centímetros, siendo el ángulo B, inscrip-

to entre los lados A-B y B-C de 89°42’; desde el 

vértice C, el lado C-D, catorce metros noventa y 

cinco centímetros, siendo el ángulo en C, ins-

cripto entre los lados B-C y C-D, de 90°06’ y por 

último desde el vértice D, el lado D-A, veintisiete 

metros sesenta centímetros, siendo el ángulo D, 

inscripto entre los lados C-D y D-A de 90°00’, 

todo lo que hace una superficie de cuatrocientos 

trece metros setenta decímetros cuadrados, y 

linda: al Nor–Oeste, lado A-B, con parcela die-

ciocho de Roque Daniel Pedrocca; al Nor-Este, 

lado BC, con parcela veintinueve de Elsa Mabel 

Ramírez; al Sud-Este, lado C-D, con Calle Sar-

miento y al Sud-Oeste, lado D-A, con parcela 

treinta y cuatro de Juan Carlos Sticca. El inmue-

ble descripto precedentemente afecta a los si-

guientes inmuebles: a) En forma parcial a una 

fracción de terreno ubicada en la ciudad de Arro-

yito, el que según Plano de mensura parcial y 

subdivisión confeccionado por el Ingeniero Mar-

cos Lipcen, aprobado por la Dirección de Catas-

tro en Expte. n° 45746/64, inscripto en el Proto-

colo de Planos al n.° 42380 y en el Protocolo de 

Planillas al n.° 67436/39, se designa como LOTE 

“2m” de la MANZANA CUARENTA Y SIETE, que 

mide, al Nor-Oeste, trece metros lindando con el 

lote “2d”; al Nor-Este, cuarenta y nueve metros 

sesenta y nueve centímetros, que linda con el 

lote “2-l (ele)”; al Sud-Este, trece metros, lindan-

do con la calle Sarmiento y al Sud-Oeste, cua-

renta y nueve metros sesenta y cinco centíme-

tros, que linda con los lotes “2n”, “2r” y “2s” del 

mismo plano de subdivisión, todo lo que encie-

rra una superficie de seiscientos cuarenta y cin-

co metros setenta y un decímetros cuadrados. 

Afectados por los Dominios n.° 6.662 – F° 7.788 

– T° 32 – Año 1952; n.° 35.026 – F° 42.897 – T° 

172 – Año 1959 y n.° 32.973 – F° 43.263 – T° 

174 – Año 1967 – PLANILLA 67.436/39 a nombre 

de Luis Armando Suárez, Marta Rosa Suárez, 

José María Suárez, María Luisa Suárez, Espe-

ranza Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana 

Ranulfa Suárez y Josefina Palmira Suárez. En la 

dirección de Rentas figura empadronado en la 

cuenta n.° 3005-1148678/9, nomenclatura Ca-

tastral: Dpto.30 – Ped.05 – Pblo.04 – C.02 – S.01 

– Mz. 046-P.013. b) En forma total de una frac-

ción de terreno ubicada en la ciudad de Arroyito 

el que según Plano de mensura parcial y subdi-

visión confeccionado por el Ingeniero Marcos 

Lipcen, aprobado por la Dirección de Catastro 

en Expte. n.° 45746/64, inscripto en el Protocolo 

de Planos al n.° 42380 y en el Protocolo de Pla-

nillas al n.° 67436/39, se designa como lote “2n” 

de la manzana cuarenta y siete, que mide, al 

Nor-Oeste, catorce metros, lindando con el lote 

“2r”; al Nor-Este, veintisiete metros sesenta y 

cinco centímetros, que linda con el lote “2m”; al 

Sud-Este, catorce metros, lindando con la calle 

Sarmiento y al Sud-Oeste, veintisiete metros se-

senta centímetros, que linda en parte con el lote 

“2o” y en parte con el lote “2q”, todo lo que hace 

una superficie de trescientos ochenta y seis me-

tros setenta y cinco decimetros cuadrados. Afec-

tado por los Dominios n.° 6.662 – F° 7.788 – T° 

32 – Año 1952; n.° 35.026 – F° 42.897 – T° 172 

– Año 1959 y n.° 32.973 – F° 43.263 – T° 174 – 

Año 1967 – PLANILLA 67.436/39 a nombre de 

Luis Armando Suárez, Marta Rosa Suárez, José 

María Suárez, María Luisa Suárez, Esperanza 

Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana Ra-

nulfa Suárez y Josefina Palmira Suárez. En la 

dirección de Rentas figura empadronado en la 

cuenta n.° 3005-1148679/7, nomenclatura Ca-

tastral: Dpto. 30- Ped.05 – Pblo.04 – C.02 – S.01 

– Mz.046 – P.014. Señalan que el Sr. Ramón Du-

vegildo Villareal habitó el inmueble desde el año 

1969, habiéndolo hecho junto a su esposa falle-

cida doña María Aurora Ríos, en forma pública, 

pacífica, ininterrumpida, sin contradicciones y 

con animus domini, habiendo ejercido respecto 

del mismo actos públicos de posesión, sin haber 

hasta la fecha iniciado los trámites a los fines de 

obtener sentencia de usucapión del mismo, 

siendo por lo tanto, los comparecientes, conti-

nuadores de la posesión debido a su carácter de 

los herederos universales de los Sres. Ramón 

Duvegildo Villarreal y María Aurora Ríos, y ce-

sionario de los derechos hereditarios que le co-

rrespondían a los herederos Sr. Roque Virgilio 

Villarreal, hermano de los comparecientes. Agre-

gan que conforme lo establecen los arts. 781 y 

782 CPC, acompañan los oficios dirigidos a la 

Dirección General de Catastro de la Provincia, 

Dirección de Rentas, Municipalidad de la Ciudad 

de Arroyito, Cooperativa de Electricidad y Servi-

cios Público Arroyito Limitada (C.E.S.P.A.L), Uni-

dad Ejecutora, Registro de Poseedores, Juzga-

do Electoral Federal y Registro General de la 

Provincia los que se encuentran incorporadas 

en estos autos. Manifiestan que del diligencia-

miento del informe de la Dirección de Catastro 

de la Provincia, surge que la posesión del in-

mueble a usucapir consta a nombre de Ramón 

Duvegildo Villaeal, ubicado en el Departamento 

San Justo (30), Pedanía Arroyito (05), Municipa-

lidad de Arroyito (004), Calle Sarmiento Nro. 

1361, Lote 45 – Manzana 47, Superficie: 413,70 

mts.2 (edificado). Afecta en forma “parcial” a la 

Parcela 13 y en forma “total” a la Parcela 14; Do-

minio n° 6662 - F° 7.788 T° 32 del Año 1.952, 

Dominio n° 35.026 – F° 42.897 – T° 172 del Año 

1.959 y Dominio N° 32.973 – F° 43.263 – T° 174 

del Año 1.967 (Planilla 67.437), cuenta n.° 3005-

1148678/9 (Parcela 13) y cuenta n.° 3005-

2248679/7 (Parcela 14), todos a nombre de Luis 

Armando Suárez, Marta Rosa Suárez, José Ma-

ría Suárez, María Luisa Suárez, Esperanza De-

lia Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa 

Suárez y Josefina Palmira Suárez. Señalan que 

del certificado del Registro surge que esta de-

manda se presenta dentro del término de cadu-

cidad establecido en el primer párrafo del art. 

782 CPC. Fundan la presente demanda en los 

arts. 1897, 1899, 1939, 1942, 2565 y cc CCCN, y 

en la Ley n.° 5445, reformada por Ley n.° 5879. 

4) A f. 191 comparece la parte actora y expresa 

que del oficio diligenciado ante el Juzgado Fede-

ral surgen los domicilio de Josefina Palmira 

Juárez, Luis Armando Suárez y José María 

Suárez, señalando que de los restantes deman-

dados no se ha podido determinar sus domici-

lios, por los que solicita sean notificados por 

edictos. Denuncia el domicilio de tres de los de-

mandados y de los colindantes. 5) A fs. 193 y 

200/1 se acompaña la constancia de publicación 

de edictos. 6) A f. 195 se ordena librar los oficios 

correspondientes. 7) A f. 225 comparece el Dr. 

Pablo Juan Reyna en el carácter de Procurador 

del Tesoro. 8) A f. 229 comparece la Dra. Claudia 

B. Juárez en el carácter de apoderada de Muni-

cipalidad de Arroyito y procede contesta la de-

manda. 9) A f. 212 comparece la parte actora y 

aclara que respecto a los demandados Luis Ar-

mando Suárez y de José María Suárez atento a 

lo constatado por el oficial notificador, en cuanto 

a que no es posible diligenciar la cédula de noti-

ficación por no existir en la actualidad el domici-

lio antes denunciado, solicita que al igual que los 

restantes demandados se los tenga por notifica-

dos mediante los edictos citatorios acompaña-

dos en su oportunidad. Resaltando que tanto la 

demandada Sra. Josefina Palmira Juárez y los 

colindantes, Juan Carlos Sticca, Elsa Mabel Ra-
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mirez y Roque Daniel Pedrocca han sido notifi-

cados conforme al domicilio denunciado, según 

constancias de fs. 233 y 237/9 de autos. 10) A f. 

244 se declara rebelde a la demandada Josefina 

Palmira Juárez (habiéndose notificado a la mis-

ma conforme cédula agregada a f. 304) y se da 

intervención al Asesor Letrado a los fines de que 

asuma la representación de los demandados ci-

tados por edictos. 11) A f. 249 toma intervención 

el Asesor Letrado, en representación de los de-

mandados citados por edictos. 12) A f. 252 se 

corre traslado de la demanda. A f. 252 el Asesor 

Letrado expresa que emitirá su opinión luego de 

producida la prueba. 13) A f. 256 se abre la cau-

sa a prueba. A f. 299/300 ofrece la prueba que 

hace a su derecho la parte actora, consistente 

en: presuncional, documental, testimonial e ins-

pección ocular. 14) A f. 344 se clausura el perío-

do probatorio y se corren los traslados de ley 

para alegar. A f. 350 alega el Asesor Letrado y a 

f. 371/5 lo hace la parte actora. 15) A f. 379 se 

dicta el decreto de autos, el que firme deja la 

causa en estado de ser resuelta. Y CONSIDE-

RANDO: 1) Los Sres. María Cristina Rosa Villa-

real y Ramón Felipe Villareal, ambos en el ca-

rácter de herederos de sus padres, los Sres. 

Ramón Duvegildo Villareal y María Aurora Ríos y 

el segundo de los nombrados, además, en el ca-

rácter de cesionarios de todos los derechos y 

acciones hereditarios que tiene y le correspon-

den sobre el inmueble a los herederos de su otro 

hermano (Sr. Roque Virgilio Villareal), sus hijos 

los Sres. Melina Sofía Villareal, Melisa Soraya 

Villareal, Mayra Selene Villareal y el Sr. Eduardo 

Javier Villareal, deducen demanda de usucapión 

sobre el inmueble descripto en el acápite tercero 

de los Y VISTOS a fin que se declare la adquisi-

ción del derecho real de propiedad por prescrip-

ción, al haber ejercitado su posesión en forma 

pacífica, pública, ininterrumpida, sin contradic-

ciones y con “animus domini”. Dirigen su acción 

en contra de los demandados, Luis Armando 

Suárez, Marta Rosa Suárez, José María Suárez, 

María Luisa Suárez, Esperanza Delia Suárez, 

Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa Suárez y 

Josefina Palmira Suárez. 2) En primer término 

estimo oportuno abordar la cuestión atinente la 

legitimación sustancial - que puede ser activa o 

pasiva-, la que por otra parte debe distinguirse 

de la falta de personería, de carácter procesal. 

Ésta última apunta a tutelar la observancia del 

presupuesto procesal vinculado a la capacidad 

de las partes para estar en juicio, esto es, la ap-

titud de los sujetos de la relación procesal que 

los habilita para actuar por sí mismos o por man-

datario válidamente instituido. Dicha capacidad 

(legitimatio ad processum) constituye un presu-

puesto elemental del vínculo jurídico que se en-

tabla en el proceso de modo que juntamente con 

la suficiencia del documento justificativo de la 

representación que se invoque en el caso de un 

mandato o representación, será procedente 

cuando falte aquella capacidad procesal o cuan-

do los representantes carezcan de mandato o 

éste sea deficiente o insuficiente. En otras pala-

bras, la legitimidad procesal se refiere a la apti-

tud de las partes para asumir esa calidad en el 

proceso, como actor o como demandado, por-

que son las personas especialmente habilitadas 

por la ley para adquirir esa calidad con referen-

cia a la materia específica de la que trata la litis. 

(Ramacciotti, “Compendio...” t. I p. 437 y t. II p. 

346; Palacio “Manual de Derecho Procesal Civil” 

15° Edic. p. 367). Por su parte, la segunda, atañe 

a la legitimatio ad causam, es decir, la calidad 

de legitimado activa o pasivamente conforme los 

términos en que ha sido articulada la demanda. 

Se refiere a la relación jurídica sustancial, a la 

titularidad de la relación de derecho sustancial, 

esto es, cuando no media efectiva coincidencia 

entre la persona a la cual la ley habilita especial-

mente para pretender o contradecir respecto de 

la pretensión deducida. En este último caso, la 

defensa genérica de falta de acción o sine actio-

ne agit; por ello la legitimatio ad causam funcio-

na como un presupuesto de admisión de la pre-

tensión y su ausencia no hace a los presupuestos 

procesales por cuanto no impide que se consti-

tuya una relación jurídica procesal válida, sino 

que determinará que el juzgador rechace la de-

manda al dictar sentencia por no verificarse nin-

guna vinculación jurídica propia del derecho de 

fondo entre los litigantes que de origen al conflic-

to. (Ferreyra de de la Rúa-González de la Vega 

de Opl, “Cód. Proc. C. y Com. Comentado”, t. I 

p.316). La legitimación sustancial, tanto en su 

faz activa, como pasiva, constituye uno de los 

requisitos para el ejercicio de la acción y el acce-

so a la tutela judicial efectiva (arts. 15 Const. 

Pcial. y 8.1 del Pacto de San José de Costa 

Rica) y que tal aptitud para accionar supone la 

existencia de una adecuada conexión o relación 

entre el sujeto que reclama, el objeto de lo pos-

tulado y el sujeto pasivo en contra de quien se 

dirige la pretensión, elementos que por otra par-

te hacen a la debida constitución de la relación 

jurídica procesal y se proyecta a la eficacia y 

validez del pronunciamiento judicial que permiti-

rá poner fin al conflicto intersubjetivo. Sobre el 

particular la doctrina sostiene: “La legitimación 

para obrar puede ser definida como aquel requi-

sito en cuya virtud debe mediar una coinciden-

cia entre las personas que efectivamente actúan 

en el proceso y las personas a las cuales la ley 

habilita especialmente para pretender (legitima-

ción activa) y para contradecir (legitimación pa-

siva) respecto de la materia sobre la cual el pro-

ceso versa” (Palacio, Lino, “Derecho Procesal 

Civil”, Abeledo Perrot, Bs. As. 1977, t. I, p. 406). En 

base a los conceptos expuestos, los actores afir-

man revestir el carácter de herederos de sus 

padres, los Sres. Ramón Duvegildo Villareal y 

María Aurora Ríos, junto a su hermano, el Sr. 

Roque Virgilio Villareal, y por lo tanto, continua-

dores de la posesión que habrían iniciado origi-

nariamente aquellos -ya fallecidos- en el año 

1969, a cuyo fin adjuntan copias de los Autos n.° 

481 y 94, respectivamente (fs. 14/5 y 18/19) co-

rrespondientes a las declaratorias de herederos 

de sus padres. Posteriormente, y tras el falleci-

miento de su hermano, el Sr. Roque Virgilio Villa-

real, los herederos de éste, los Sres. Melina So-

fía Villareal, Melisa Soraya Villareal, Mayra 

Selene Villareal y Eduardo Javier Villareal (cfr. 

Autos n.° 555 y 181, agregados a fs. 20/22) ce-

dieron/transfirieron mediante Escritura Pública 

n.º 41 de fecha 08/02/2012 (agregada a fs. 38/9 

y 345/6) los derechos y acciones hereditarios 

que tenían y les correspondían y/o pudieron co-

rresponderles a su tío, el Sr. Ramón Felipe Villa-

real, por lo que en esa sucesión de personas, es 

posible afirmar que la parte actora se cuentra 

legitimada para accionar, puesto que concen-

tran la totalidad de los derechos posesorios y 

hereditarios que originariamente les correspon-

día a sus padres sobre el inmueble en cuestión. 

Ahora bien en lo que respecta al polo pasivo en 

este tipo de procesos, debiéramos encontrar al 

titular del derecho real de propiedad que habría-

mos de desplazar si reconocemos que los acto-

res adquirieron por prescripción el derecho real 

de dominio. En nuestro caso y según los infor-

mes acompañados en las medidas preparato-

rias y los términos de la demanda (f. 173/4) la 

acción fue dirigida en contra del Luis Armando 

Suárez, Marta Rosa Suárez, José María Suárez, 

María Luisa Suárez, Esperanza Delia Suárez, 

Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa Suárez y 

Josefina Palmira Suárez. Destaco, que según lo 

informado por el Juzgado Federal (fs. 189/90), 

los accionados, Sres. Josefina Palmira Suárez, 

Luis Armando Suárez y de José María Suárez 

fueron notificados los domicilios de allí indica-

dos, según constancia agregadas a de fs. 233, 

235 y 236, mientras que respecto de los restan-

tes demandados no se ha podido determinar 

sus domicilios. Por otro costado, en atención a lo 

informado por el oficial notificador respecto de 

las notificaciones dirigidas a los accionados, 

Luis Armando Suárez y José María Suárez, en 

cuanto a que no es posible el diligenciamiento 

de las mismas por no existir en la actualidad esa 

dirección, los actores (f. 212) solicitaron que al 

igual que los restantes demandados (Sres. Mar-
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ta Rosa Suárez, María Luisa Suárez, Esperanza 

Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana Ra-

nulfa Suárez) se los tenga por notificados me-

diante los edictos citatorios acompañados (in-

corporados a fs. 200/2). Ante esa situación y por 

imperio de lo normado en el art. 113 inc. 3.a 

CPC, se le dio intervención al Sr. Asesor Letrado 

de la sede, a fin de resguardar los derechos de 

los eventuales titulares dominiales -personas in-

ciertas, desconocidas o ausentes-, habiendo 

comparecido según se desprende de f. 249. En 

lo que respecta a la accionada, Sra. Josefina 

Palmira Suarez, debe decirse que la misma ha 

sido debidamente notificada (conforme cédula 

agregada a f. 233/4) y al no haber comparecido 

es declarada rebelde, manteniendo ese estado 

durante todo el proceso. Por su parte, citada la 

Municipalidad de Arroyito (f. 229) expresa que no 

se encuentran afectados derecho alguno de pro-

piedad ni de posesión del Municipio y en igual 

sentido se pronuncia la Provincia de Córdoba, a 

través del Dr. Pablo Juan Reyna (fs. 225/226 y 

232). Por último, en lo que respecta a los colin-

dantes denunciados, Sres. Juan Carlos Sticca, 

Elsa Mabel Ramirez y Roque Daniel Pedrocca 

han sido debidamente notificados, según cons-

tancias de fs. 237/9 de autos, no habiendo com-

parecido ninguno de ellos. Por lo tanto, puede 

afirmarse, con las aclaraciones efectuadas que 

la litis quedó debidamente integrada. 3) Por otra 

parte, este Tribunal resulta competente para en-

tender en la presente acción de usucapión de 

conformidad con el lugar de situación del bien, 

art. 6 inc. 1 del CPC. 4) Ingresando al examen de 

la cuestión, cabe señalar que en el juicio de ad-

quisición del dominio por prescripción deben 

observarse una serie de recaudos formales y 

sustanciales, correspondiendo verificar, en pri-

mer término, el cumplimiento de los requisitos 

de forma para luego, en su caso, entrar a valorar 

los elementos de prueba aportados con relación 

a las condiciones establecidas por la ley de fon-

do. 5) Es así que conforme constancias agrega-

das en autos y los informes requeridos a las 

distintas reparticiones públicas, los cuales fue-

ron expedidos en la forma prevista por el art. 781 

incs. 1, 2 y 4 del CPC, resulta que: - La Dirección 

de Rentas (fs. 261/298) informa que como titula-

res del inmueble cuenta nº 300511486797 figura 

el Sr. Luis. A, Suarez y otros. - La Dirección Ge-

neral de Catastro de San Francisco, Departa-

mento de Tierras Públicas y Limites Políticos in-

forma a fs. 83/135 se desprende que verificados 

los registros obrantes en la repartición no apare-

cen afectados derechos fiscales de propiedad; 

que el inmueble urbano afecta, en la Direc. Gral 

de Rentas las cuentas n.° 30051148679/7 Parc 

014 y n.° 30051148678/9, Parc. 013, en el que 

figura como titular: “Luis Armando Suarez y 

otros” y en el Registro Gral. de la Pcia. en forma 

total al inmueble inscripto al folio 7.788/1952; 

42.897/1959; y 43.263/1967, a nombre de Luis 

Armando Suárez, Marta Rosa Suárez, José Ma-

ría Suárez, María Luisa Suárez, Esperanza De-

lia Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa 

Suárez y Josefina Palmira Suárez. - Por su parte 

Contaduría General, Área Patrimonial (f. 137) in-

forma que adjunta plano de mensura de pose-

sión visado por la Dirección General de Catastro 

en expediente nº 0033- 47119/2009 del que se 

desprende que la posesión de inmueble a usu-

capir consta a nombre de Ramón Duvegildo Vi-

llareal, ubicado en el Departamento San Justo 

(30); Pedanía Arroyito (05); Municipalidad d arro-

yito (004); calle Sarmiento n.° 1361, lote 45, de 

la manzana 47; superficie: 413,70 m2 (edifica-

do). Afecta en forma parcial a la parcela 13 y en 

forma total a la parcela 14; dominio 6662 - F° 

7.788 T° 32 del año 1.952, dominio 35.026 - F° 

42.897 - T° 172 del año 1.959 y dominio 32.973 

- F° 43.263 - T° 174 del año 1.967 (Planilla 

67.437), cuenta n.° 3005-1148678/9 (Parcela 13) 

y cuenta n.° 3005-2248679/7 (Parcela 14), todos 

a nombre de Luis Armando Suárez, Marta Rosa 

Suárez, José María Suárez, María Luisa Suárez, 

Esperanza Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, 

Juana Ranulfa Suárez y Josefina Palmira 

Suárez. Consultado el Registro de Denuncias de 

Herencias Vacantes a nombre de Luis Armando 

Suárez, Marta Rosa Suárez, José María Suárez, 

María Luisa Suárez, Esperanza Delia Suárez, 

Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa Suárez y 

Josefina Palmira Suárez no se registra asentada 

denuncia. En concordancia con lo indicado por 

la Oficina de Tierras Públicas de la Dirección 

Gral. de Catastro indica que no surge que con 

esta acción se afecten derechos fiscales de pro-

piedad privada de la Provincia. - La Unidad Eje-

cutora Ley 9150 informa que los Sres. Ramón 

Felipe Villarreal, DNI 12.328.054 y María Cristi-

na Rosa Villarreal, DNI 6.643.604 no han inicia-

do trámite de solicitud de anotación como po-

seedores a la fecha de emisión del presente 

informe (f. 64). - El Registro de General de la 

Provincia, a fs. 177/9 informa que “No consta do-

minio del inmueble relacionado, aconsejando 

verificar suspensión de protocolización de plani-

lla, acompañándose la planilla n° 67.436/39 en 

la que se indica que se suspende la preconiza-

ción de la planilla de loteo n° 67.436 del año 

1964 en lo que respecta a los lotes 2L y 2M, de 

la manzana 47, superpuestos con los lotes F y G 

de la manzana 47 que esta inscripción registral 

de superposición de inmuebles se encuentra re-

glada por la Ley 5057.” - La Cooperativa de Elec-

tricidad y Servicios Públicos de Arroyito a fs. 

161/9 responde que no existen constancias de 

quien o quienes resultan titulares del dominio 

del inmueble a usucapir, ni sus domicilios fisca-

les o reales, y que no obstante a ello, de sus re-

gistros en el inmueble ubicado en calle Sarmien-

to (entre Vocos y Roque S. Peña) figuran 2 

conexiones, una desde el 01/10/1964 solicitada 

por Ramón Duvegildo Villarreal, socio n.° 1252/6 

y otra con servicio comercial desde el día 

04/07/1984, bajo el número de socio n.° 2926/9. 

6) También se encuentran cumplimentadas las 

exigencias de los arts. 785 y 786 CPC en rela-

ción a la exhibición de edictos en la Municipali-

dad de Arroyito correspondiente al lugar de ubi-

cación del inmueble y fijación del cartel indicativo 

de la existencia del juicio, respectivamente, que 

da cuenta la oficial de justicia, según se ha acre-

ditado a fs. 203/5 y 210/6; de esta manera se 

publicita la existencia del proceso. Por lo ex-

puesto, se han cumplimentado todas las exigen-

cias de publicidad del juicio. 7) Dicho ello, co-

rresponde analizar la prueba arrimada al 

proceso a fin de verificar si los actores han acre-

ditado los recaudos sustanciales para adquirir el 

derecho real de propiedad, es decir, si por sí o 

como continuadores de la posesión iniciada por 

sus padres en forma pública, ininterrumpida, 

continua y pacífica han poseído animus domini 

por el término de 20 años. Es de advertir que no 

son necesarios para la usucapión larga o veinte-

ñal como la que nos ocupa, acreditar buena fe ni 

justo título según lo prescribe los arts. 4015 y 

4016 del CC (hoy arts. 1899 y 2565 del CCC), 

requisitos que sí son requeridos, en cambio, 

para la usucapión breve o decenal, (1898 del 

CCC). Que respecto a la cuestión específica de 

la prueba cabe señalar que, si bien nuestro CPC 

no impone limitaciones de ninguna índole, la Ley 

14.159, modificada por Dec./Ley 5756/58 esta-

blece en su art. 24 inc. c que la sentencia que se 

dicte no puede fundarse exclusivamente en 

prueba testimonial. Al respecto se ha dicho: “La 

doctrina se ha planteado el problema relativo a 

la vigencia de la mencionada norma en el ámbi-

to provincial, especialmente en relación al inc. c) 

que proscribe las sentencias estimatorias funda-

das exclusivamente en prueba testimonial, por 

cuanto se contrapone al sistema de la sana crí-

tica que consagra el código local: arts. 314, 327, 

etc. Siendo que de acuerdo con el reparto de 

facultades de la Constitución Nacional las Pro-

vincias se han reservado la legislación procesal. 

No obstante, las leyes nacionales contienen nu-

merosísimas normas de carácter procesal que, 

cuando han sido cuestionadas, fueron convali-

dadas por la Corte Suprema de la Nación con el 

argumento que el Congreso Nacional puede 

dictar las de esa clase para asegurar la eficacia 
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de las instituciones regladas por los códigos de 

fondo... Así lo ha dicho el Alto Tribunal específi-

camente en relación a la Ley 14.159. Amén de 

ello, no es posible simplemente prescindir de la 

norma considerada inconstitucional, sino que es 

necesario, para no aplicarla, declararla así con-

cretamente. Descartada la inconstitucionalidad 

por el origen de la norma, si podría tener anda-

miento en base a su irrazonabilidad, pues en 

virtud de la clase de hechos a acreditar, que no 

siempre se pueden documentar, la testimonial 

sigue siendo la más importante y por ende im-

prescindible. De todos modos, es relativamente 

fácil producir otras pruebas como inspección 

ocular, informativa, pericial, etc.” (Vénica, “Códi-

go Procesal Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba, Concordado, Comentado y Anotado”, t. 

VI, ps. 355/356). 8) Deviene insoslayable la cir-

cunstancia de que, por ser la posesión un he-

cho, la prueba testimonial resulta adecuada. Es 

así porque, en este caso, se hace necesario de-

terminar en forma inequívoca que se hayan veri-

ficado actos posesorios, que los mismos revis-

tan la calidad de continuos e ininterrumpidos, 

que no hayan existido actos turbatorios de dicha 

posesión, la cual tuvo que ser, durante el perio-

do previsto por el legislador, de manera pública 

y gozar de la antigüedad exigida, alternativas 

todas que habrán de reconstruirse, principal-

mente, a partir del relato de los hechos que rea-

licen quienes han tenido la oportunidad de perci-

birlos o presenciarlos. En lo que atañe a la 

posesión, la que no es otra cosa que una rela-

ción de poder, la misma es definida por el CC, 

art. 2351 (hoy 1909 del CCC) del siguiente 

modo: “Habrá posesión de las cosas, cuando 

alguna persona, por sí o por otro, tenga una 

cosa bajo su poder, con intención de someterla 

al ejercicio de un derecho de propiedad.” De esta 

definición se desprenden los dos elementos de 

la posesión, cuales son el corpus, esto es, el im-

perio, el señorío que se ejerce sobre la cosa, y el 

animus, relativo a la intención de poseerla para 

sí de manera exclusiva y excluyente de terceros. 

El elemento animus también aparece en el art. 

4015 del CC en cuanto expresa: “Prescríbase 

también la propiedad de cosas inmuebles y de-

más derechos reales por la posesión continua 

de veinte años, con ánimo de tener la cosa para 

sí, sin necesidad de título y buena fe por parte 

del poseedor,...”. Al respecto se ha dicho: “Se re-

quiere la acreditación de expresiones claras y 

convincentes del animus domini; los actos de 

posesión deben poder caracterizarse como un 

ejercicio directo del derecho de propiedad y no 

ser el producto de una simple tolerancia del titu-

lar del fundo... la ocupación del inmueble en for-

ma continua, pública y pacífica hacen presumir 

su existencia y, acreditado el corpus, el elemen-

to intencional se presume ...La actitud del po-

seedor no debe aparecer como incierta o equí-

voca, sino que debe evidenciar el propósito de 

ejercer sobre el bien una acción excluyente de 

todo otro propietario, sometiéndolo a su señorío 

...Se han calificado como actos posesorios ap-

tos para la usucapión: el cerramiento del terreno; 

…el empadronamiento del inmueble ...hacer 

construcciones aunque no cuenten con aproba-

ción municipal; realizar mejoras, aún precarias 

...sembrar, plantar, cercar, alambrar y construir, 

persistiendo en esa conducta por años ...Por 

otra parte, la naturaleza de los actos posesorios 

requeridos para tener por acreditada la posesión 

depende del tipo de inmueble al que se apli-

quen. Así, para un inmueble urbano no pueden 

exigirse actos tales como cercar, alambrar o 

plantar, que son típicos de inmuebles rurales, 

resultando relevante, en cambio, la ocupación 

pacífica y el establecimiento de la sede del ho-

gar...” (Bueres y Highton, “Código Civil y normas 

complementarias. Análisis doctrinario y jurispru-

dencial”, t. 6B, ps. 750/753). A ello se agrega: “...

además de probar la posesión, debe acreditarse 

que la misma ha sido pública, pacífica, continua 

e ininterrumpida y que ha durado los veinte años 

que en la actualidad establece el art. 4015”, obra 

citada, p. 753. En la doctrina, la posesión pública 

importa que debe ser ejercida en forma tal que 

pueda ser conocida por todos, es decir ostensi-

ble, mientras que la condición de pacífica se re-

fiere a que la adquisición y el mantenimiento de 

esa posesión no debe verse afectadas por el vi-

cio de la violencia. Las restantes características 

de continua e ininterrumpida son exigidas tam-

bién por el art. 4016 del CC que establece: “Al 

que ha poseído durante veinte años sin interrup-

ción alguna, no puede oponérsele ni la falta del 

título, ni su nulidad, ni la mala fe en la posesión”. 

9) Trasladando tales conceptos al caso de ma-

rras, es posible anticipar que la coposesión invo-

cada por los Sres. Ramón Felipe Villareal y Ma-

ría Cristina Rosa Villareal, con las características 

indicadas, ha sido acreditada de manera sufi-

ciente. En ese sentido contamos con las testi-

moniales rendidas por los Sres. Fernando Alber-

to Sfroza (f. 317), Raúl Felipe Ríos (f. 319) y 

Gustavo Daniel Ríos (f. 335), quienes han sido 

contestes en afirmar que conocieron a los pa-

dres de los actores, Sr. Ramón Duvegildo Villa-

real y su cónyuge, Sra. María Aurora Ríos, y que 

desde hace muchísimo tiempo (uno de los testi-

monios puntualiza que desde hace más de 56 

años) habitan el inmueble sito en calle Sarmien-

to n.° 1361 de esta ciudad; que saben que el in-

mueble se encuentra en trámites para usuca-

pión porque vieron colocado el cartel que así lo 

indicaba; que Felipe (su hijo) es quien lo habita 

junto a su familia; que les consta que realizaron 

modificaciones y remodelaciones, todos refie-

ren, puntualmente, a que se ha levantado un 

galpón; que desconocen que se haya hecho al-

gún tipo de cuestionamiento a la posesión que 

la familia desde larga data veían y continúan 

realizando en el inmueble en cuestión. Por su 

parte, el testigo, Raúl Felipe Ríos (f. 319), mani-

festó que desde sus cinco años la familia Villa-

rreal vivía en esa vivienda y que hoy tiene 61 

años, que le consta que realizaron modificacio-

nes, que hoy la mayor parte es nueva, donde 

estaba la casa vieja se levantó el galpón, y la 

otra casa se remodeló y lo habita Felipe, su Sra. 

y su hijo. El Sr. Gustavo Daniel Ríos (f. 335) agre-

gó que: “Que lo habitaban los Sres. Ramón Villa-

rreal y María Aurora Ríos de Villarreal… no re-

cuerda que el Sr. Ramón Villarreal haya hecho 

reformas, pero sí las hizo su hijo Felipe Villarreal 

que construyó el galpón para el taller, y hoy se 

encuentra viviendo en el inmueble junto con su 

familia… Que lo único que recuerda es que des-

de que era chico ellos ya estaban viviendo en 

ese inmueble”. 10) Las declaraciones que ante-

ceden resultan coincidentes y no se encuentra 

controvertidas por prueba en contrario. De ellas 

resulta sin hesitación alguna que fue el padre 

junto a su esposa quienes iniciaron la posesión 

de inmueble, continuándola sus hijos, Ramón 

Felipe Villareal y María Cristina Rosa Villareal, 

tras el fallecimiento de aquellos. Se ha probado 

que se realizaron de actos posesorios en forma 

ostensible y pública, que sin lugar a dudas exte-

riorizaban la intencionalidad de comportarse 

como dueño del inmueble, entre los que los tes-

tigos destacaron las remodelaciones y mejoras 

en la vivienda como así también la construcción 

de un galpón, sin haber ellos expresado en nin-

gún momento que el derecho ejercitado por la 

familia Villareal no haya tenido carácter de pací-

fico, continuo e ininterrumpido, menos aún que 

existido por parte de terceros turbaciones o 

cuestionamiento alguno por el término que mar-

ca la ley. Arribo a tal conclusión ya que, si bien 

de la prueba colectada surge la realización de 

los actos posesorios desplegados exclusiva-

mente por Ramón Felipe Villareal, debe tenerse 

presente que es él quien expresamente y junto a 

su hermana,la Sra. María Cristina Rosa Villareal 

(f. 31 y 40) pretenden que se consolide el dere-

cho de propiedad en cabeza de ambos; y en vir-

tud de ese reconocimiento recíproco de la copo-

sesión que invocan, los actos realizados por uno 

benefician al otro. 11) Por otro costado la parte 

actora adjuntó constancias del pago de impues-

tos relativos al inmueble Provinciales (DGR). Así 

de las constancias de pago de aquellos impues-
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tos se verifica que datan a partir del año 2004 

hasta el año 2014 (fs. 261/98). Destaco que si 

bien en las constancias aludidas aparece como 

titular de la cuenta el Sr. Luis A. Suárez y otros, 

el sentido común y las reglas de la experiencia 

me indican que si la parte actora fue quien 

acompañó aquellas constancias de pago, fue 

porque ella es quien afrontó el cumplimiento de 

tales obligaciones como dueña del inmueble 

que, cuyo derecho hoy solicita se le reconozca. 

12) También se cuenta con el informe realizado 

por la Sra. Oficial de Justica, Marcela Ambrosino 

Picco (fs. 341) de fecha 02/05/2019, en el que 

constató y describió como estaba conformada la 

casa habitación y el galpón que se encuentra 

contiguo a aquella (techo tinglado y piso de hor-

migón armado), detallándose en el mismo que 

dicho inmueble es habitado por el actor y su fa-

milia (Sr. Ramón Felipe Villareal, su esposa, Sra. 

Irene San Vicente y su hijo, Tomás Villareal) y 

que cuenta con todos los servicios (agua, co-

rriente eléctrica, gas natural, cloacas, recolec-

ción de residuos y asfalto). Cotejados estos ele-

mentos de prueba, con el resto de los 

acompañados y los hechos expuesto por los 

actores, es posible afirmar que su familia, es de-

cir que la posesión de la parcela es iniciada por 

sus progenitores, y con posterioridad, ante su 

fallecimiento, es continuada por sus herederos, 

tal como se indicó al abordar la legitimación sus-

tancial, ejercitando actos posesorios animus do-

minis y por el plazo que estipula la ley para ad-

quirir el derecho real de propiedad. 13) 

Adviértase que procurada la debida citación de 

los accionados, estos, como el Asesor Letrado 

en representación de los ausentes citados por 

edictos, ningún cuestionamiento ni oposición 

formularon a la pretensión de los actores, por lo 

que no puedo obviar la conducta observada por 

ellos durante la sustanciación del proceso, la 

que constituye un elemento de convicción, que 

en el caso se encuentra corroborado con las 

pruebas rendidas en orden a juzgar la proceden-

cia de la pretensión (art. 316, 2do párr. del CPC). 

14) Por otro costado el Sr. Asesor Letrado de la 

sede, Dra. Ramiro Vargas, concluyó, luego de 

valorar todo el material probatorio incorporado a 

la causa que se encontraba fehacientemente 

probada la posesión de la actora en forma conti-

nua, pública, pacífica e ininterrumpida durante 

más de 20 años, por lo que opina que debe ha-

cerse lugar a la demanda (fs. 376/8). 15) Por 

todo lo expuesto, estimo que corresponde hacer 

lugar a la pretensión de los actores, los Sres. Ra-

món Felipe Villareal y María Cristina Rosa Villa-

real, y en consecuencia declarar que adquirie-

ron a partir del año 2003 y por prescripción 

adquisitiva el inmueble descripto en la demanda 

(art. 1905, 1° párr.. CCCN). 15) Las costas se 

imponen a la parte actora -Sres. Ramón Felipe 

Villareal y María Cristina Rosa Villareal-, por ser 

los beneficiarios de los trabajos profesionales 

llevados a cabo por la Dra. María Juliana Men-

doza (art. 140 bis CPC, 15 y 36 CA). A tal fin 

deben regularse provisoriamente tomando como 

base el monto de la base imponible del inmue-

ble, según se desprende del proveído de fecha 

14/09/2022 asciende a la suma de $6.339.752,80 

(capital= $966.175,87 + intereses desde el día 

28/03/2017= $5.373.577,01); estimando pruden-

te aplicar el porcentaje regulatorio del 20%, lo 

que arroja la suma de $ 1.267.950,50, monto que 

en que se fijan los estipendios de la letrada in-

terviniente. No corresponde regular los honora-

rios profesionales de los demás letrados intervi-

nientes y al Asesor Letrado, en función que su 

intervención no es contenciosa, sino sólo de fis-

calización de los derechos que al Estado en sus 

distintos ámbitos territoriales le pudiera corres-

ponder (arg. a contrario sensu, art. 26 CA). Por 

ello; RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda y 

en consecuencia declarar que el Sr. Ramón Fe-

lipe Villareal, DNI 12.328.054, CUIT n° 20-

12328054-8, nacido el día 01/10/1956, casado 

en primeras nupcias con la Sra. Irene Beatriz 

San Vicente, con domicilio en calle Sarmiento 

n.° 1361 de esta ciudad de Arroyito, junto su her-

mana, la Sra. María Cristina Rosa Villareal, DNI 

6.643.604, CUIL n° 27-06643604-2, con domici-

lio en calle Sarmiento n.° 1361 de esta ciudad de 

Arroyito, adquirieron a partir del año 2003 y por 

prescripción adquisitiva el inmueble que se des-

cribe como: “una fracción de terreno ubicada en 

la ciudad de Arroyito, Pedanía Arroyito, Departa-

mento San Justo, Provincia de Córdoba, el que 

según plano de mensura de posesión confeccio-

nado por el Ingeniero Civil Alberto Darío Sola, 

aprobado por la Dirección de Catastro en el Exp-

te. Pcial. n.° 033-47119-2009, con fecha 03 de 

agosto de 2009, se designa como lote cuarenta 

y cinco de la manzana cuarenta y siete, que 

mide: partiendo desde el vértice A, con ángulo 

en el mismo de 90°12’, el lado A-B, quince me-

tros; desde el vértice B, el lado B-C, veintisiete 

metros sesenta y cinco centímetros, siendo el 

ángulo B, inscripto entre los lados A-B y B-C de 

89°42’; desde el vértice C, el lado C-D, catorce 

metros noventa y cinco centímetros, siendo el 

ángulo en C, inscripto entre los lados B-C y C-D, 

de 90°06’ y por último desde el vértice D, el lado 

D-A, veintisiete metros sesenta centímetros, 

siendo el ángulo D, inscripto entre los lados C-D 

y D-A de 90°00’, todo lo que hace una superficie 

de cuatrocientos trece metros setenta decíme-

tros cuadrados, y linda: al NorOeste, lado A-B, 

con parcela dieciocho de Roque Daniel Pedroc-

ca; al Nor-Este, lado B-C, con parcela veintinue-

ve de Elsa Mabel Ramírez; al Sud-Este, lado 

C-D, con Calle Sarmiento y al Sud-Oeste, lado 

D-A, con parcela treinta y cuatro de Juan Carlos 

Sticca. El inmueble afecta a los siguientes in-

muebles: a) En forma parcial a una fracción de 

terreno ubicada en la ciudad de Arroyito, el que 

según plano de mensura parcial y subdivisión 

confeccionado por el Ingeniero Marcos Lipcen, 

aprobado por la Dirección de Catastro en Expte. 

n.° 45746/64, inscripto en el Protocolo de Planos 

al n.° 42380 y en el Protocolo de Planillas al n.° 

67436/39, se designa como lote “2m” de la man-

zana cuarenta y siete, que mide, al Nor-Oeste, 

trece metros lindando con el lote “2d”; al Nor-Es-

te, cuarenta y nueve metros sesenta y nueve 

centímetros, que linda con el lote “2-l (ele)”; al 

Sud-Este, trece metros, lindando con la calle 

Sarmiento y al Sud-Oeste, cuarenta y nueve me-

tros sesenta y cinco centímetros, que linda con 

los lotes “2n”, “2r” y “2s” del mismo plano de sub-

división, todo lo que encierra una superficie de 

seiscientos cuarenta y cinco metros setenta y un 

decímetros cuadrados. Afectados por los domi-

nios n. 6.662, F° 7.788, T° 32, año 1952; n.° 

35.026, F° 42.897, T° 172, año 1959 y n.° 32.973, 

F° 43.263, T° 174, año 1967; planilla n.° 67436/39 

a nombre de los Sres. Luis Armando Suárez, 

Marta Rosa Suárez, José María Suárez, María 

Luisa Suárez, Esperanza Delia Suárez, Blanca 

Lidia Suárez, Juana Ranulfa Suárez y Josefina 

Palmira Suárez. En la Dirección de Rentas figura 

empadronado en la cuenta n.° 3005-1148678/9, 

nomenclatura Catastral: Dpto.30 - Ped.05 - 

Pblo.04 - C.02 - S.01 - Mz. 046 - P.013 y b) En 

forma total de una fracción de terreno ubicada 

en la ciudad de Arroyito el que según Plano de 

mensura parcial y subdivisión confeccionado 

por el Ingeniero Marcos Lipcen, aprobado por la 

Dirección de Catastro en Expte. n.° 45746/64, 

inscripto en el Protocolo de Planos al n.° 42380 

y en el Protocolo de Planillas al n.° 67436/39, se 

designa como lote “2n” de la manzana cuarenta 

y siete, que mide, al Nor-Oeste, catorce metros, 

lindando con el lote “2r”; al NorEste, veintisiete 

metros sesenta y cinco centímetros, que linda 

con el lote “2m”; al Sud-Este, catorce metros, lin-

dando con la calle Sarmiento y al Sud-Oeste, 

veintisiete metros sesenta centímetros, que lin-

da en parte con el lote “2o” y en parte con el lote 

“2q”, todo lo que hace una superficie de trescien-

tos ochenta y seis metros setenta y cinco decí-

metros cuadrados. Afectado por los dominios n° 

6.662, F° 7.788, T° 32, año 1952; n.° 35.026, F° 

42.897, T° 172, año 1959 y n.° 32.973, F° 43.263, 

T° 174, año 1967, planilla n.° 67.436/39 a nombre 

de los Sres. Luis Armando Suárez, Marta Rosa 

Suárez, José María Suárez, María Luisa Suárez, 
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Esperanza Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, 

Juana Ranulfa Suárez y Josefina Palmira 

Suárez. En la Dirección de Rentas figura empa-

dronado en la cuenta n.° 3005-1148679/7, no-

menclatura Catastral: Dpto. 30- Ped.05 – Pblo.04 

– C.02 – S.01 – Mz.046 – P.014. 2) Notifíquese la 

presente resolución por edictos a publicarse en 

el Boletín Oficial y en otro matutino de amplia 

circulación en la zona. 3) Ordenar la inscripción 

del bien a nombre de los nuevos titulares, a cuyo 

fin, una vez firme la presente, ofíciese al Regis-

tro General de la Provincia. 4) Imponer las cos-

tas a los actores. Regular en forma los honora-

rios profesionales de la Dra. María Juliana 

Mendoza en la suma de pesos un millón dos-

cientos sesenta y siete mil novecientos cincuen-

ta con cincuenta centavos ($ 1.267.950,50). No 

regular los honorarios de los restantes letrados 

de conformidad a las razones dadas en el consi-

derando respectivo. Sin enmiendas. Notifíquese. 

Fdo.: MARTINEZ DEMO Gonzalo – Juez de 1ra 

Instancia. OTRA RESOLUCION: En los autos 

caratulados “EXPTE. 1224250 - VILLARREAL, 

RAMON DUVEGILDO - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, 

tramitados ante JUZGADO C.C.CONC.FLIA.

CTROL, NIÑEZ Y JUV, PEN.JUVENIL Y FAL-

TAS-SEC. C.C.C.Y FLIA de la Ciudad de Arroyito 

a cargo del Dr. MARTINEZ DEMO, Gonzalo – 

Juez de Primera Instancia, Secretaría a cargo 

de la Dra. ABRIOLA, Marta Inés se ha dictado la 

siguiente Resolución: Arroyito, 24 de abril de 

2023. Resolución: 206. Año: 2023, Tomo: 2, Fo-

lio: 439-439. Y VISTOS: los autos del epígrafe, 

de los que resulta: 1) Con fecha 05/04/2023 

comparece la Dra. María Juliana Mendoza, por 

la participación acordada en los presentes y so-

licita la rectificación de la Sentencia n° 54, de 

fecha 20 de marzo de 2023, atento haberse des-

lizado un error material en cuanto al número del 

Expediente de la Dirección de Catastro, siendo 

el correcto 0033-47119- 2009 y no 033-47119-

2009, asimismo, en cuanto a la descripción del 

inmueble subyace un error de redacción: donde 

dice”…siendo el ángulo D, inscripto entre los la-

dos C-D y D-A de 90°00’, todo lo que hace una 

superficie de cuatrocientos trece metros setenta 

decímetros cuadrados … debe decir “... siendo el 

ángulo en D…” 2) Con fecha 17/04/2023 el Tribu-

nal examina la documental acompañada en los 

presentes en donde surge que el número del 

Expediente de la Dirección de Catastro es 

“0033-47119-2009”,y en cuanto a la descripción 

del inmueble la redacción correcta atento el títu-

lo acompañado es “… siendo el ángulo en D, 

inscripto entre los lados CD y D-A de 90°00’, 

todo lo que hace una superficie de cuatrocientos 

trece metros setenta decímetros cuadrados…” y 

atento a que es facultad del Tribunal rectificar 

errores materiales en sus decisiones judiciales, 

la corrección pedida, es canalizada por la vía 

procesal idónea. 3) Con fecha 14/04/2023 se 

dicta el pertinente decreto de autos. Y CONSI-

DERANDO: 1) A mérito del relato efectuado pre-

cedentemente, la rectificación oportunamente 

solicitada por la Dra. Mendoza, la misma luce 

ajustada a derecho en virtud de haberse incurri-

do en los errores descritos en los Y VISTOS. Por 

lo expuesto, corresponde rectificar el error mate-

rial señalado. A mérito de lo dispuesto por el art. 

336 del CPC, RESUELVO: 1) Rectificar la Sen-

tencia n.° 54 de fecha 20 de marzo de 2023 en 

el punto 1) del “RESUELVO”, en cuanto al Núme-

ro del Expediente de la Dirección de Catastro, 

es: 0033-47119-2009, y la descripción correcta 

del inmueble es “…siendo el ángulo en D .” Sin 

enmiendas. Notifíquese. Fdo.: MARTINEZ 

DEMO Gonzalo – Juez de 1ra Instancia. Arroyi-

to, 6 de Julio de 2023.-

10 días - Nº 465508 - s/c - 31/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “IBARRA, MARIA ALE-

JANDRA - USUCAPION “ (Expte. 11860521), 

que tramitan por ante el Juzg. de 1ra. Inst, 1ra. 

Nom., Civil, Comercial y de Flia. de Villa María 

(Cba.), Secretaría N° 2 se ha dictado la siguien-

te resolución: “VILLA MARÍA, 16/05/2023.- (...) 

Admítase la presente demanda de USUCA-

PION. (…) Cítese a los demandados Catalina 

Lucia BERTINO, Ubaldo Modesto BERTINO, 

Vicente Ángel BERTINO, Aide o Aide María 

BERTINO, Norma Teresa BERTINO, Juan An-

tonio BERTINO, José BERTINO, Amado Felipe 

BERTINO, Pedro Séptimo BERTINO; Domingo 

BERTINO y Nelly Margarita BERTINO para que 

en el término veinte días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación bajo aperci-

bimiento de ley (…). Cítese a todos los que se 

crean con derecho al inmueble a usucapir.  (…) 

Publíquese edictos por el término de diez (10) 

días, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, en el Boletín Oficial y diario a 

elección del interesado autorizado a tal fin. (…) 

NOTIFIQUESE. - Fdo.: VUCOVICH, ALVARO 

BENJAMIN, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA; 

FERNANDEZ, MARIA SOLEDAD – SECRETA-

RIA JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. El 

inmueble se encuentra ubicado en calle Gene-

ral Lamadrid Nº24, designado como parcela 34, 

del Lote oficial 2, de la Manzana oficial “C” y se-

gún plano de mensura de posesión se describe 

como: LOTE 100 de la manzana 054 ubicado en 

la ciudad de Villa María, Dpto. Gral. San Martin 

(Cba.) que conforma una parcela de 4 lados con 

todos sus ángulos de 90º 00’, mide 12,00 m en 

su frente Noreste y contra frente Sudoeste, por 

22,00 m en sus costados Sudeste y Noroeste, 

colindando al Nor-este con calle General Lama-

drid; al Sudeste parcela 35 de Sucesión Indivisa 

de Rubén Ramón Nicoletti, Mat. F/R Nº 521.457, 

al Sudoeste con parcela 31 de Gonzalo Alfredo 

Vijande, Mat. F/R Nº 265.198; y al Nor-oeste con 

parcela 32 de Nelso Victorio Tesan, Mat. F/R Nº 

1.544.251 y con parcela 33 de Javier Leonardo 

Gagliardi, Roque Fernando Gagliardi y María 

Inés Gagliardi, Mat. F/R Nº 328.421; con una su-

perficie de 264,00 m2. 

10 días - Nº 465541 - s/c - 07/08/2023 - BOE

Bell Ville, 27/06/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 1a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia. Sec. 2, en autos: “GARRONE, VANESA 

BEATRIZ - USUCAPION” Expte. Nº 12006465. 

Cítese y emplácese a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata de pres-

cribir para que en el plazo de veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomen 

participación y deduzcan oposición bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Firmado: Dr. Sergio 

Enrique Sánchez – JUEZ; Dra. Maria Julia Delle 

Vedove - Pro Secretaria.-  

10 días - Nº 464563 - s/c - 28/07/2023 - BOE

El juzgado de Primera Instancia  y 1ra. Nomina-

ción en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de la ciudad de Alta Gracia, Secretaría Nº2, 

en los autos caratulados: “LAS CAÑITAS S.A C/ 

CEBALLOS ZULEMA Y OTROS- ORDINARIO” 

(Expte. Nº 336368) – Expte  – Lote 07, cita y em-

plaza a la Sra. ZULEMA CEBALLOS, ROSEN-

DO CEBALLOS, ROSENDO CEBALLOS  y/o 

sucesores, como titulares del dominio afectado 

y a quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble objeto del juicio para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. El inmueble 

en cuestión se describe de la siguiente manera: 

Fracción de terreno ubicada en el lugar denomi-

nado “Las Cañitas”, Pnia. Potrero de Garay, del 

Dpto. Sta. María, de esta Pcia. De Córdoba, que 

se designa como PARCELA 0252-8551, cuyas 

medidas, colindancias y angulaciones son las 

siguientes: el lado Norte se encuentra conforma-

do por la LINEA A-B que mide 189,34 m.,  tiene  

rumbo E ¼ S.E. y linda con el lote 7  Parcela 

0252-3051, midiendo el ángulo conformado por 

los segmentos (A-B) y (B-C) 89° 29´; al Este LI-

NEA B-C que mide 197,56m, que tiene un rumbo 

S ¼ S.O. , y linda con lote 9 parcela 0252-3052, 

midiendo el ángulo conformado por los segmen-

tos ( B-C) y (C-D) 90° ; el lado Sur LINEA C-D 

que mide 200,22 metros, que tiene un rumbo O 

¼ N.O; y linda con Parcela 0252-2950, midien-
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do el ángulo conformado por los segmentos (C-

D) y (D-A) 86° 49’ , al Oeste  LINEA D-A que 

mide 196,15 m , que tiene un rumbo N ¼ N.E., 

y linda con parte del lote 7- Parcela 0252-3051, 

midiendo el ángulo conformado por los segmen-

tos (D-A) y (A-B) 93° 42´; todo lo cual conforma 

una superficie de TRES HECTAREAS OCHO 

MIL TRESCIENTOS OCHO METROS CUA-

DRADOS (3Ha –8308m2). NOMENCLATURA 

CATASTRAL PROVINCIAL: DPTO 31-PED. 084- 

HOJA 0252- PARCELA 8551. FDO FERRUCCI 

Mariela Lourdes SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 466262 - s/c - 28/07/2023 - BOE

El Juzgado de 1o Inst. Civ., Com. de Concil. y 

FLIA. Sec. N° 2 de Alta Gracia, en los autos “LAS 

CAÑITAS S.A. C/ SUCESORES DE RAMON MI-

GUEL CRUCET Y OTROS- ORDINARIO Expte. 

N° 313893, expte 34, (Lote D), cita y emplaza 

por el plazo de veinte días, para que comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía, a CRUCET RAMÓN MIGUEL y/o SUS 

SUCESORES, CUELLO PANTALEONA ROSA-

RIO Y/O SUS SUCESORES y CUELLO NIE-

VES y/o SUS SUCESORES a quienes se consi-

deren con derechos sobre el siguiente inmueble 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. El inmueble en cuestión se describe de la 

siguiente manera:  a) Un lote de terreno desig-

nado con la letra D que es parte de una fracción 

de sierra en el lugar denominado “Las Cañitas” 

o “Riachuelo” ubicado en Pnía Potrero de Garay 

del Dpto Sta María de esta Pcia de Córdoba, 

constando de una sup. de ciento noventa ha mil 

trescientos mts cdos, que lindan al N, con here-

deros de José Olmedo; al S con Carlos Zenzes 

y Mateo Vera; al O con herederos de Marco Cue-

llo, hoy de Carmen Cuello de Aguirre y en parte 

con José Molina de Pereyra; y al E con here-

deros de Mateo Pedernera. Tiene las siguientes 

medidas lineales: en sus costados norte y sud: 

dos mil trescientos sesenta mts por trescientos 

noventa mts con quince cm. en los del E y O 

lo que arroja una SUP TOTAL DE NOVENTA Y 

DOS HA, SETECIENTOS CINCUENTA, CERO 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MTS 

CDOS (92 HAS. 0754 MS2) y linda: al N, en par-

te con los herederos de José Olmedo, en parte 

con más terreno de la sucesión Remigio Cue-

llo adjudicado a los herederos Abdón y Nieves 

Cuello, y en parte con terreno de los herederos 

de José Olmedo; al Scon de Carlos Zenzes; al E 

con los lotes B y C del mismo inmueble, adjudi-

cados a Francisco Cuello y a los doctores Lucas 

I de Olmos y Luis Achával, respectivamente; y al 

O con lote E del mismo inmueble, adjudicado al 

heredero Francisco Cuello. NOMEN. CAT DEP-

TO. 31, PED. 08, HOJA 0252, PARCELA 2848. 

NRO DE CTA 31-08-0802428/ 3. Esta fracción 

se encuentra inscripta en el Registro General 

de la Propiedad de la Provincia en relación al: 

DOMINIO 32744, FOLIO 39852, TOMO 160, 

AÑO 1955. PROTOCOLO DE DOMINIO AL NU-

MERO 35218, FOLIO 43936, TOMO 176, AÑO 

1964. DOMINIO 7066, FOLIO 9298, TOMO 38, 

AÑO 1965. b) Una fracción de terreno de cam-

po de sierra, ubicada en lugar denominado “Las 

Cañitas”, con las mejoras que contenga, de la 

Pnía. Potrero de Garay del Dpto Sta María de 

esta Pcia de Córdoba, consta de una SUP TO-

TAL DE TREINTA Y CINCO Has, UN MIL SETE-

CIENTOS SETENTA Y NUEVE MTS CDOS, con 

los siguientes límites: Al N, E y O, con herederos 

de José Olmedo y al Sud con mas terreno de 

de esta sucesión o sea la fracción descripta al 

número segundo. Este lote de terreno se en-

cuentra cercado por sus costados E, parte del 

N y parte de O. NOM. CAT. DEPTO. 31, PED. 08, 

HOJA 0252, PARCELA 2947, NRO DE CTA: 31-

08-0802432/1. Inscripta en el Registro de la Pro-

vincia en relación al: DOMINIO 32744, FOLIO 

39852, TOMO 160, AÑO 1955. DOMINIO 35218, 

FOLIO 43936, TOMO 176, AÑO 1964. Oficina. 

Alta Gracia, 12/08/2020.-FDO. GONZALEZ MA-

RIA GABRIELA PROSECRETARIO LETRADO.

10 días - Nº 466263 - s/c - 28/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y Sexta Nominación en lo 

Civil y Comercial de esta Ciudad , secretaria a 

cargo de la Dra. NOTA PAULA, en autos cara-

tulados autos caratulados “DUSINI CRISANTO 

LUIS RAMON – USUCAPIÓN – (EXPTE N.° 

3820339), se ha dictado la siguiente Resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO: 85. CORDOBA, 

15/06/2023. - Y VISTOS: . . . . .; Y CONSIDE-

RANDO: . . . . -RESUELVO: 1. Hacer lugar a la 

demanda de usucapión promovida por Crisanto 

Luis Ramón Dusini, DNI 6.445.495 y declararlo 

titular del derecho real de dominio sobre el in-

mueble sito en sobre el inmueble sito en Peda-

nía Chalacea, Pozo del Simbol, Departamento 

de Río Primero, sobre camino público que une 

las localidades Maquinista Gallina y Obispo Tre-

jo, a 5,3 km de Obispo Trejo, Lote n.° 591120-

457214, con una superficie de 89 hectáreas 

1327 m2 y que según plano se describe de la 

siguiente manera: “Partiendo del vértice H. ubi-

cado al SO, hacia el vértice A, formando con 

un ángulo interno de 67°02’, respecto al lado G, 

distancia H-A: 1261.22m, lindando con camino 

público. Del Vértice A, PANGULO ITNERNO 

DE 115°12’, se define lado A-B:375,92m; des-

de el vértice B, con ángulo interno de 270°00’ 

y distancia B-C:127.28, se llega al Vértice C, 

lindado con parcela 171-4211-it.11, cuyo titular 

registral es Los Tréboles-Matricula Folio Real 

n.° 372119 – Cuenta n.° 2501-1653573/1. Desde 

el vértice C con ángulo interno 91° 37’, se de-

fine lado C-D: 113,01m, lindando con resto de 

la parc. 171-4515 – Lt. B. TITULAR REGISTRAL 

Los Tréboles – Matricula Folio Real n,° 413914 – 

cuenta n.° 2501-1724672/4. Desde el vértice D, 

con ángulo interno de 87° 46’, se determina lado 

D-E: 1189,63m, desde vértice E. ángulo interno 

de 265°50’, lado E-F: 7,45m y desde el vértice F, 

ángulo interino de 96° 28’, se define lado F-G: 

121.41m, desde el vértice D al F inclusiva lindan 

con parcela 171-4012, cuyos titulares registrales 

son Sebastian y Antonio Negrelli inscripto en la 

Matricula Folio Real n.° 175427, empadronado 

en la cuenta n.° 2501-0372991/9. Y desde el vér-

tice G, ángulo interno de 86°05, y distancia G-H: 

1024,85m, cerrando la figura del lote mensura-

do: lindando con resto de la parc. 171-3910 y/o 

171-3919 – cta. n.° 2501-1886835/4 a nombre de 

María del Valle Celayes.” 2. Oportunamente, pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial y diario a 

elección, y ofíciese a los fines de la inscripción 

del dominio al Registro General de la Provincia. 

- 3. Sin costas. - 4. No regular honorarios de 

los letrados intervinientes en esta oportunidad. 

– PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. Fdo. 

Dra. CORDEIRO CLARA MARIA – Juez de 1ra 

Instancia.

1 día - Nº 466591 - s/c - 19/07/2023 - BOE


